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EN EL CONTINENTE AMERICANO el desarrollo de los biocom-
bustibles líquidos se destaca por sus elevados, aunque heterogéneos 
volúmenes de producción y consumo. En el Cono Sur y en las naciones 
del norte se observa un desarrollo importante de los biocombustibles, 
mientras que en América Central los avances son más incipientes. Tan-
to en los países del sur como en los del norte las políticas públicas han 
sido herramientas clave para el desarrollo del bioetanol y el biodiésel.

Al igual que en el resto del mundo, las políticas tradicionales de man-
datos de mezclas se complementan con políticas públicas dirigidas a 
valorizar los activos ambientales de los biocombustib1les, entre las 
cuales se destacan instrumentos normativos innovadores como los 
estándares de combustible de bajo carbono, implementados en varios 
estados de Canadá y Estados Unidos, así como la Política Nacional 
de Biocombustibles (RenovaBio) y la norma Combustibles del Futuro 
de Brasil. Mediante estos nuevos instrumentos de políticas públicas 
se garantiza que las emisiones de los biocombustibles sean bajas, en 
favor de la transición energética. 

01
INTRODUCCIÓN

11
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Por medio de la captura y el almacenamiento 
de carbono se ha mejorado continuamente 
la huella de carbono de los biocombustibles, 
lo que los convierte en un eje de la transición 
energética hacia la meta global de descarbo-
nización (Torroba y Chiara 2025).

Durante el último decenio (2015-2025) la 
producción mundial conjunta de bioetanol y 
biodiésel experimentó un crecimiento acu-
mulado del 50 %, que alcanzando en el último 
año los 197 803 000 m3, se situó un 1 % por 
encima al año anterior.

La elevada participación de la región en la 
producción mundial de biocombustibles se 
debe no solo a la abundancia de materias pri-

mas de las que dispone para su elaboración, 
sino también a las políticas públicas formu-
ladas en los últimos años para su fomento, 
que en el último tiempo se vieron aceleradas 
por el factor de la guerra que incide en la se-
guridad energética. En la actualidad en las 
Américas se lleva a cabo más de dos tercios 
de la producción mundial de biocombusti-
bles, con una mayor participación en lo que 
respecta al bioetanol. En efecto, la región con 
una producción de 103 103 000 m3 en 2025, 
representó un 79 % de la elaboración a nivel 
mundial de este biocombustible; mientras 
que para el caso del biodiésel con una produc-
ción que totalizó los 27 544 000 m3 en 2025, el 
ratio fue del 40 %, evidenciando un paulatino 
crecimiento en su participación

Gráfico 1. Evolución de la producción y del consumo de biocombustibles 
líquidos (en miles de m3) y participación porcentual de las Américas.

Fuente: Elaborado con base en Torroba y Chiara 2026
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INTRODUCCIÓN

Al desarrollo de los biocombustibles tradi-
cionales destinados al transporte terrestre se 
suman los esfuerzos gubernamentales y del 
sector privado dirigidos a introducir este tipo 
de combustibles en los sectores de la aviación 
y la navegación. En Brasil, Canadá y Estados 
Unidos ya se aplican normas para la utilización 
de los combustibles de aviación sostenibles 
(SAF) producidos con materias primas bioló-
gicas. En Chile y Colombia se ha avanzado en 
el desarrollo de hojas de ruta, mesas de trabajo 
y proyectos de ley en esta materia. 

La región se posiciona como el principal 
proveedor de materias primas abundantes, 

económicas y sostenibles para producir SAF, 
que en la actualidad constituyen la principal 
herramienta para descarbonizar el sector. Asi-
mismo, los biocombustibles marítimos vienen 
creciendo en línea con los objetivos estableci-
dos por la Organización Marítima Internacio-
nal respecto a la reducción de gases de efecto 
invernadero, por lo que se pronostica que para 
los próximos años tomen un mayor impulso.

En este documento se describe la evolución 
reciente de los biocombustibles líquidos, así 
como las perspectivas en torno a ellos en los 
países de las Américas, donde se consumen de 
forma significativa. 

Principal Acelerado

Gráfico 2. Consumo estimado de biocombustibles marítimos. 
(en millones de m3)

Fuente: Elaborado con base en Agencia Internacional de Energía (IEA 2026).
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SI BIEN EN EL SIGLO ANTERIOR algunos países ya habían ela-
borado biocombustibles, fue a partir del siglo XXI que su desarrollo 
tomó impulso en el mundo. A continuación, se detalla su evolución 
reciente en los países de las Américas, considerando los marcos 
normativos, la situación actual de la industria y las principales va-
riables cuantitativas. 

02
SITUACIÓN 
ACTUAL Y 
EVOLUCIÓN DE LOS 
BIOCOMBUSTIBLES 
EN LAS AMÉRICAS

15
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CON UNA SUPERFICIE DE 2 780 400 km2 
y una población de más de 46 millones de ha-
bitantes, la República Argentina dispone de 
importantes recursos biológicos para la pro-
ducción de biocombustibles. Se destaca por ser 
el primer exportador mundial de aceite de soja 
y el tercero de maíz. Además, produce caña de 
azúcar y otras materias primas.

A mediados de julio de 2021 el Congreso argen-
tino aprobó la Ley 27640: Marco Regulatorio 
de Biocombustibles, en reemplazo de la Ley de 
Biocombustibles 26.093 de 2006, que expiró 
en mayo de 2021. La nueva ley se encuentra 
en vigencia hasta el 31 de diciembre de 2030 
y podrá prorrogarse durante cinco años más. 
A través de algunas regulaciones, que fueron 
promulgadas el 19 de octubre de 2021, median-
te el Decreto 717, y el 18 de abril de 2022, por 
medio del Decreto 184, se definieron norma-
tivas concretas para el cumplimiento de los 
objetivos definidos. Ambas leyes constituyen 
la columna vertebral de la legislación argen-
tina en materia de biocombustibles. 

Entre los elementos más destacables de la nueva 
Ley se encuentra una política de mandatos obli-

gatorios que reemplazó lo definido en la anterior 
normativa. Aunque con la entrada en vigor de la 
nueva Ley el porcentaje obligatorio de mezcla 
de etanol se mantuvo en 12 %, se exigió que el 
volumen se dividiera en partes iguales y que el 
etanol utilizado fuese elaborado a base de caña 
de azúcar y maíz; sin embargo, si se considera 
que los elevados precios de las materias primas 
afectan los precios del biocombustible, es posible 
disminuir el volumen proveniente del etanol de 
maíz hasta la mitad, lo que reduciría la mezcla 
global hasta el 9 % (USDA 2022a). 

Con respecto al biodiésel, la Ley 27.640 estable-
ció inicialmente un nuevo mandato obligato-
rio de 5 %, en sustitución del mandato anterior 
de 10 %, vigente bajo la legislación anterior, 
pero con la posibilidad de que las autoridades 
correspondientes reduzcan la obligación a un 
mínimo de 3 %, en caso de que las condiciones 
económicas lo exijan. No obstante, en junio 
de 2022, a través de la Resolución 438, se esta-
bleció que el gasoil1, que debía mezclarse al 

1	 En Argentina gasoil es sinónimo de diésel y nafta 
equivale a gasolina.

REPÚBLICA 
ARGENTINA
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7.5 %, sería suministrado exclusivamente por 
pequeñas y medianas plantas bajo mandato. 
Al mismo tiempo, mediante el Decreto 330, se 
estableció un aumento adicional de 5 % por un 
período de 60 días, que puede ser suministra-
do por cualquier planta local de biodiésel, in-
cluidas las grandes empresas que hasta ahora 
solo podían exportar. Como resultado, durante 
estos 60 días la mezcla de biodiésel podría ser 
de 12.5 %, siempre que el porcentaje extra se 
comercializara a un precio inferior a la paridad 
de importación del gasoil (USDA 2022a, 2023a).

En el ámbito provincial argentino la producción 
de biocombustibles ha recibido un importante 
impulso. En la provincia de Santa Fe, producto-
ra del 80 % del biodiésel del país hasta 2021, se 
aprobó en octubre de 2020 la Ley 14.010: Progra-
ma Provincial de Uso Sustentable de Biocombus-
tibles, cuyo objetivo es promover la utilización de 
biocombustibles en forma de biodiésel, bioetanol 
puro y combustibles mixtos. Por otra parte, la 
provincia de Córdoba, la principal productora 

de bioetanol a partir de maíz aprobó en noviem-
bre de 2020 la Ley 10.721: Ley de Promoción y 
Desarrollo para la Producción y Consumo de 
Biocombustibles y Bioenergía, con el propósito 
de incentivar la producción y el consumo de bio-
combustibles y bioenergía (USDA 2021a).

Para asegurar el cumplimiento de los man-
datos establecidos y satisfacer un volumen 
mínimo de 250 000 m3 de bioetanol anual des-
tinado a la mezcla obligatoria con las naftas, a 
finales de julio de 2023 se emitió la Resolución 
614/2023, por medio de la cual se fomenta la 
presentación de nuevos proyectos de plantas 
elaboradoras o ampliaciones de plantas.

En la Ley 27.640 se dispone que:

	 Solo el bioetanol y el biodiésel produci-
dos en plantas de Argentina con materias 
primas de origen agrícola o residuos or-
gánicos generados localmente se pueden 
utilizar para cumplir los mandatos.
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	 Los biocombustibles están exentos de los 
impuestos a los combustibles líquidos y al 
dióxido de carbono, los cuales se aplican 
a los combustibles fósiles.

	 La SGE es la autoridad facultada para re-
gular y controlar la producción y el uso de 
biocombustibles (determina los precios ofi-
ciales, la calidad, los porcentajes de mezcla 
y las sanciones por incumplimiento).

	 Las empresas productoras o destiladoras 
de combustibles fósiles no pueden poseer 
ni participar en empresas productoras de 
biocombustibles. Si en el futuro las em-
presas petroleras convirtieran las viejas 
refinerías en instalaciones de producción 
de diésel renovable y participaran en el 

mandato oficial, tendrían un límite de 
capacidad de producción, ya que solo las 
pymes son elegibles. Además, la política 
de biocombustibles tendría que ser modi-
ficada para considerar al diésel renovable 
como un biocombustible.

	 Si las condiciones del mercado lo permi-
ten, la SGE puede autorizar la sustitución 
de combustibles fósiles importados por 
biocombustibles locales.

	 Dicha secretaría fijará y establecerá las con-
diciones para que las entidades consuman 
biocombustibles producidos internamen-
te, como los que utilizan las empresas de 
autobuses, de transporte en camiones y de 
maquinaria y equipo agrícola (USDA 2023a). 

Gráfico 3. Mandatos en materia de biocombustibles en 
Argentina (2025).

Nota: Expresados como porcentaje de biocombustibles en combustibles fósiles, volumen en volumen. 

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025a. 
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En marzo de 2026, a raíz de los conflictos béli-
cos y de la incertidumbre y volatilidad interna-
cional en torno al precio del petróleo, a través 
de la Resolución 79/2026, Argentina admitió 
contenidos de hasta un 15 % en el volumen de 
bioetanol en naftas y de hasta un 20 % en el 
volumen de biodiésel en gasoil.

En 2018 las provincias de Córdoba, Entre Ríos, 
Jujuy, Salta, Santa Fe y Tucumán crearon la 
Liga Bioenergética de Provincias como res-
puesta conjunta frente a los cambios en las 
políticas energéticas nacionales que afecta-
ban de manera significativa el sector de los 
biocombustibles, en el marco de la cual las 
solicitudes y los intereses se alinearon para 
dar uniformidad a las políticas públicas y los 
proyectos de ley que se presentarían poste-
riormente. En 2024 la Liga fue el mayor im-
pulsor de la nueva Ley de Biocombustibles, 
cuyos fines son desregularizar la participa-
ción en el mercado y establecer reglas claras 
para todos los actores. 

Por otro lado, a través de la Resolución 252/2025 
de la Secretaría de Energía, se autorizó el uso 
de biocombustibles puros o mezclados en em-
barcaciones fluviales y marítimas, a elección 

del usuario y siempre que el motor sea compa-
tible. Además, se incorporó la categoría “Ope-
rador de Bunker” en el Registro de Operadores 
de Biocombustibles y Mezcladores. Este hecho 
constituye una actualización relevante, por-
que abre explícitamente el uso bioenergético 
en el transporte marítimo.

Actualmente en el país los mandatos de mez-
clas obligatorias son de 7.5 % para el biodiésel y 
de 12 % para el bioetanol. Respecto del prime-
ro, si bien por medio de la Resolución 438/2022 
de la Secretaría de Energía se fijó en 7.5 %, aún 
no ha llegado a cumplirse plenamente.

La producción actual de energía renovable 
asciende a 7100 megavatios. La Ley Nacio-
nal de Promoción de las Energías Renovables 
(27.191), aprobada en 2015, establece que Ar-
gentina debe cubrir el 20 % de su demanda 
eléctrica con energía renovable para 2025. Sin 
embargo, a pesar de las recientes inversiones, 
la tasa actual es de tan solo el 16 % o el 17 %. 
El sector local de biocombustibles ha estado 
estancado en los últimos años debido a las 
leyes que lo regulan, a las políticas oficiales 
o la falta de ellas, y a decisiones político-eco-
nómicas (USDA 2025a). 

Argentina cuenta con una sólida 
base agrícola para el desarrollo 
de biocombustibles. Es el principal 
exportador mundial de aceite de soja y 
el tercer exportador de maíz, materias 
primas clave para la producción de 
biodiésel y bioetanol.
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En 2025 la producción de biodiésel fue de 
972 202 m3, implicando una contracción de 
16.4 % con respecto a 2024. Analizando la 

evolución de la última década, la producción 
argentina de biodiésel verificó una merma 
de 46.3 %.

Gráfico 4. Producción anual de biodiésel en Argentina (en m3).

Gráfico 5. Consumo anual de biodiésel en Argentina (en m3).

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025a. 

Nota: Incluye solamente las ventas al mercado de mandato obligatorio.

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025a. 
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Gráfico 6. Producción anual de bioetanol en Argentina (en m3).

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025a. 

Acorde con la evolución de la producción, el 
consumo interno de biodiésel en 2025 se con-
trajo 9.6 %. La demanda en el mercado interno 

totalizó los 700 920 m3, implicando una baja 
de 30.8 % con respecto a 2015.
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En sentido contrario a la evolución del biodié-
sel, la producción de bioetanol en Argentina 
muestra una clara tendencia alcista, volvien-
do a marcar un nuevo máximo histórico en 

su serie. En 2025 la producción de bioetanol 
alcanzó 1 294 883 m3, lo que constituye un 
crecimiento anual de 7.2 % y de 58.8 % en 
relación con 2015.

En sintonía con el crecimiento de la produc-
ción, en 2025 el consumo interno de bioetanol 
se incrementó 5.1 % anual; alcanzando el 47 % 

si se lo compara contra la demanda interna de 
la última década. El volumen total consumido 
por el mercado interno fue de 1 181 092 m3.

Gráfico 7. Consumo anual de bioetanol en Argentina (en m3).

Gráfico 8. Exportaciones anuales de biodiésel en Argentina (en m3).

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025a. 

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025a. 
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Argentina es uno de los principales exporta-
dores mundiales de biodiésel de soja, el único 
biocombustible local ofertado al extranjero 
en volúmenes considerables, a diferencia del 
etanol, cuya exportación inició en 2019. Si bien 
comenzó en volúmenes marginales (en torno a 
los 20 000 m3), en 2025 alcanzó los 130 000 m3. 

Respecto del comercio exterior del biodiésel, 
acorde con la baja producción los valores de 
exportación registrados actualmente se en-
cuentran muy lejos de los de una década atrás. 
En 2025 las exportaciones fueron 273 386 m3, 
un 28.7 % por debajo de las de 2024 y 65.3% por 
debajo de las de 2015. 

Gráfico 9. Precio mensual del biodiésel en Argentina (USD/L).

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025b. 
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En 2018 se unificó el sistema de precios de 
este combustible y, por tanto, empezó a regir 
un sistema único para todas las empresas pro-
ductoras. La Secretaría de Energía (SGE) fija los 
precios a través de la aplicación de una fórmula 
polinómica, mediante lo cual se intenta cubrir 

los costos de producción y brindar una renta-
bilidad razonable. Desde enero de 2024 y hasta 
julio de 2025 el precio del biodiésel argentino 
se mantuvo entre USD 0.90/L y USD 0.97/L, in-
crementándose en el último trimestre del año y 
alcanzando los USD 1.1/L en diciembre de 2025. 

Gráfico 10. Precio mensual del bioetanol en Argentina (en USD/L).

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025b. 
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En Argentina el bioetanol se produce a partir 
de caña de azúcar y de maíz. Su precio, al igual 
que el del biodiésel, es regulado por la SGE. 
A diferencia del precio de este último, el del 
bioetanol registra una clara tendencia a la baja 

en la última década y varía de acuerdo con el 
origen de la materia prima (caña de azúcar y 
maíz). En diciembre de 2025 los precios del 
bioetanol de caña y del de maíz fueron USD 
0.67/L y USD 0.62/L, respectivamente. 

Gráfico 11. Producción de bioetanol por tipo de materia prima en 
Argentina (en %).

Fuente: Elaborado con base en SGE 2025a. 

Al principio la producción de bioetanol se 
efectuaba exclusivamente con caña de azú-
car, debido a las inversiones que se realizaban 
en este sector. En 2011 la producción a base 
de maíz comenzó a crecer y desde 2014 dicho 
cereal se utiliza como insumo en al menos la 
mitad de la producción. En 2016 se estableció 

que en la producción se utilizarían ambas 
materias primas en partes iguales; no obs-
tante, debido a cuestiones de disponibilidad, 
en 2025 la producción de bioetanol derivado 
del maíz fue superior (59 %). En el caso del 
biodiésel, toda la producción nacional se rea-
liza con aceite de soja.
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CON UNA SUPERFICIE DE 1 098 581 km2 
y una población de más de 12 millones de ha-
bitantes, el Estado Plurinacional de Bolivia 
cuenta con recursos biológicos para la pro-
ducción de biodiésel y bioetanol.

Durante muchos años las autoridades boli-
vianas se mostraron reticentes al desarrollo 
de una industria local de producción de bio-
combustibles, basándose en el debate de la 
producción alimentaria frente a la produc-
ción de biocombustibles en el contexto de la 
sostenibilidad y el desarrollo agrícola (USDA 
2021d). Debido a ello, leyes como la 3086 y 
la 3207 de 2005, que pretendían introducir 
la producción de bioetanol y biodiésel en el 
país, no fueron llevadas de forma efectiva a 
la práctica. No fue sino hasta 2017 cuando las 
autoridades ejecutivas comenzaron a desta-
car públicamente los beneficios potenciales 
de una política nacional sobre bioetanol, pen-
sando en una posible mezcla de hasta 15 % 
con la gasolina local (SGS 2021a). 

2	 Agradecemos el apoyo brindado por Marcelo Veláz-
quez, de Energy for Sustainable Development (ESD), 
en la elaboración de esta sección.

El 15 de septiembre de 2018 se sancionó la Ley 
1098: Ley de Aditivos de Origen Vegetal, cuyo 
propósito es establecer el marco regulatorio 
para la producción, el almacenamiento, el 
transporte, la comercialización y la mezcla 
de biocombustibles para reemplazar gradual-
mente las importaciones, reducir el subsidio 
al combustible y proteger la inocuidad ali-
mentaria y la soberanía energética. En el 
marco de esta ley se definieron competen-
cias, se trazaron rutas de trabajo y se plan-
tearon incentivos centrales para el desarrollo 
temprano y futuro de la industria. Algunos 
ejemplos de estos incentivos son la exención 
del impuesto a los consumos específicos a 
la venta de etanol anhídrido en el mercado 
interno y la no sujeción al impuesto especial 
a los hidrocarburos y derivados.

En 2018, por medio del Decreto Supremo 3672 
del 25 de septiembre, las autoridades defi-
nieron un mandato de mezcla general para 
el bioetanol. Se determinó que los combus-
tibles con contenido de etanol anhidro por 
ser comercializados tendrían una proporción 
volumétrica de hasta 12 % de dicho aditivo 
de origen vegetal. En 2022, a través de la Re-
solución Ministerial 074 de 2022, se estableció 
un mandato general de hasta 10 % sobre la 

ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA2
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gasolina base 80 y la gasolina especial+, lo que 
amplió las paridades de mezclas posibles. El 
12 % se aplicó únicamente al superetanol 92, 
mientras que la gasolina especial+ E10 cubrió 
el 85 % de la demanda nacional.

El Estado boliviano, a través de la Resolución 
Administrativa (RA) 0240/2020, del 7 de sep-
tiembre de 2020, de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH), instruyó a YPFB la ob-
tención de gasolinas con un 12 % de etanol 
anhidro (E12). Posteriormente, la RA 0593, de 
27 de septiembre de 2022, de la ANH deter-
minó un porcentaje de mezcla para la obten-
ción de gasolina especial + con 10 % de etanol 
anhidro. En fecha 29 de febrero de 2023, la 
ANH a través de RA 0094/2024, determinó el 
porcentaje volumétrico de mezcla con etanol 
anhidro a 12 %.

En 2023 el Gobierno abrogó el Decreto Supre-
mo 3672 y, mediante el Decreto Supremo 5135 
del 13 de marzo de 2024, con arreglo a la Ley 
1098, se amplió a 25 % el límite superior de 
mezcla. Debido a que se encuentra en un in-
tervalo de hasta 25 %, el incremento permite 
al sector agroindustrial planificar en el media-
no plazo la producción de bioetanol necesaria 
para alcanzar esa meta.

Cabe señalar que la normativa incluye una 
mezcla de E85 para vehículos que cuenten con 
la tecnología de combustible flexible (flex fuel), 
para cuya importación aún se deben conside-
rar aspectos normativos.

Para sustentar el proceso normativo con res-
pecto a la oferta, el Gobierno de Bolivia ha 
definido entre sus acciones prioritarias la 
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construcción de plantas de biocombustibles 
que faciliten la diversificación de la matriz 
energética y el autoabastecimiento de com-
bustibles, a fin de racionalizar la aplicación de 
mandatos de mezcla. En este sentido, el Esta-
do emprendió un plan estratégico y puso en 
marcha una planta de producción de biodiésel. 
Además, Bolivia está a punto de inaugurar su 
segunda planta de biocombustibles en la ciu-
dad de El Alto. 

A finales de marzo de 2024, dentro de los pre-
dios de la refinería Guillermo Elder Bell, se 
puso en marcha la Planta de Biodiésel I, con 
una capacidad productiva anual de 87 054 m3 
de biocombustibles y cuya materia prima es 
el aceite de soja, de palma y de girasol. Dicha 
producción reemplazará el equivalente a 1500 

barriles diarios de petróleo. A la fecha, debido 
a disponibilidad de materia prima funcionó al 
31 % de su capacidad.

La Planta de Biodiésel II “Héroes de Senkata”, 
en la ciudad de El Alto, se encuentra en su eta-
pa final de construcción, a cargo de YPFB Refi-
nación. Se prevé que en estas instalaciones se 
producirán 1500 barriles diarios de biodiésel 
(MHE 2025a, 2025b); sin embargo, el proyecto 
está en evaluación debido al encarecimiento 
del costo por transporte de materia prima has-
ta la ciudad de El Alto.

En el Decreto Supremo 5135 se establece 
que el porcentaje volumétrico de biodiésel 
por ser mezclado con diésel oil base será de 
hasta 25 %. 

Gráfico 12. Mezclas de gasolina con bioetanol en 
Bolivia (2025).

Nota: Expresados como porcentaje de biocombustibles en combustibles fósiles, volumen en volumen. 

Mandato límite general de la mezcla más comercializada.

Fuente: Elaborado con base en Presidencia Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia 2024. 
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Según el Decreto Supremo 5135 del 13 de marzo 
de 2024, los combustibles por ser comerciali-
zados, resultantes de la mezcla de biodiésel o 
etanol anhidro con combustibles fósiles base, 
tendrán una proporción volumétrica de hasta 
25 % de dicho aditivo de origen vegetal. Sin 
embargo, las condiciones de producción local 

permitieron a la fecha contar con una mezcla 
de gasolina especial entre E12 y E15, hasta que 
la capacidad productiva cubra la necesidad de 
etanol anhidro para cumplir el mandato legal. 
Hasta finales de 2024, la comercialización ha-
bitual era de E12 y B10.

Gráfico 13. Producción anual de bioetanol en Bolivia (en m3).

Fuente: Elaborado con base en ESD 2025. 

Bolivia consolidó su marco regulatorio 
para los biocombustibles y elevó hasta 
25 % el límite de mezcla de bioetanol y 
biodiésel, impulsando la sustitución de 
importaciones y el fortalecimiento de su 
seguridad energética.
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En noviembre de 2018 la industria boliviana 
inició la producción de etanol anhidro, a base 
de caña de azúcar. De 2019 a 2024 mostró un 
incremento promedio anual de 19 %, hasta 

alcanzar 210 025 m3 en 2025, mostrando una 
leve merma respecto del año anterior (- 3.1 %); 
de todos modos, actualmente más que duplica 
los niveles de 2019. 

Gráfico 14. Consumo anual de bioetanol en Bolivia (en m3).

Fuente: Elaborado con base en ESD 2025. 
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Al igual que la evolución en la producción, 
desde el comienzo de la serie, el consumo de 
bioetanol en Bolivia ha crecido significativa-
mente. En 2025, acorde con la variación en la 
elaboración nacional, el consumo de bioetanol 
verificó una merma (-10.9 % anual), aunque 
es más de cuatro veces superior a los niveles 
consumidos en 2019, con un volumen en 2025 
de 189 055 m3 de bioetanol consumido.

Por otro lado, si bien los valores de biodiésel 
aún no son significativos en comparación con 
los del bioetanol, en 2024 comenzó la produc-
ción, a base de aceite de soja, que se ubicó en 
15 700 m3 y fue absorbida completamente por 
el consumo interno. En 2025 la elaboración 
nacional mostró una merma, alcanzando los 
12 861 m3, también absorbida completamente 
por el mercado interno. 

Fuente: Elaborado con base en ESD 2025. 

Gráfico 15. Precio mensual del bioetanol y del 
biodiésel en Bolivia (en USD/L).

Durante el período 2019-2023 el precio del 
bioetanol permaneció regulado y constante en 
USD 0.69/L; sin embargo, luego de revisar los 
períodos de los precios establecidos en la Ley 
1.098, a partir de enero de 2024 el Gobierno de 

Bolivia definió un nuevo precio de USD 0.71/L 
al tipo de cambio oficial, es decir, un incre-
mento de USD 0.02/L. Por otra parte, desde 
abril de 2024 el precio del biodiésel se ubica 
en USD 1.15/L.
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CON UNA SUPERFICIE DE 8.5 millones de 
km2 y una población de más de 215 millones de 
habitantes, la República Federativa de Brasil se 
destaca por ser el segundo productor mundial 
de biocombustibles líquidos, ya que ocupa el 
tercer lugar en la producción de biodiésel y el 
segundo en la producción de bioetanol.

La política normativa de Brasil es uno de los 
casos de estudio más relevantes, pues se trata 
del marco regulatorio en la materia más an-
tiguo de todo el mundo. El mandato de uso 
obligatorio de etanol se remonta a 1977, cuan-
do la legislación requería una mezcla de 4.5 % 
de etanol anhidro con gasolina en el marco del 
programa Proálcool (Rodrigues de Carvalho y 
Barboza Mariano s. f.); no obstante, en 1931 el 
país ya había introducido una mezcla de 5 % 
en la gasolina. 

En 2005, con la promulgación de la Ley Federal 
11.097 (dentro del Programa Nacional de Pro-
ducción de Biodiésel publicado un año antes), 

3	 Agradecemos a Andrea Veríssimo, de la Unión Na-
cional de Etanol de Maíz (UNEM), y a Julio Cesar 
Minelli, director en la Asociación de Productores de 
Biocombustibles de Brasil (APROBIO), por el apoyo 
brindado para elaborar esta sección.

se introdujo el biodiésel en la matriz energéti-
ca nacional. Hasta entonces Brasil no disponía 
de un marco normativo que guiara, regulara 
ni controlara todas las actividades relaciona-
das con la producción de biodiésel, la mezcla 
obligatoria (Bx), el control de calidad, la dis-
tribución y la comercialización del producto 
(USDA 2021b). A partir de ese acontecimiento 
el sistema productivo y el mercado de biodiésel 
comenzaron a plantear un diseño estructural 
en aras de la sostenibilidad. 

Además, con base en los marcos normativos 
antes señalados, en los últimos años Brasil ha 
promulgado nuevas leyes y programas para 
mejorar la producción de biocombustibles, 
considerando los compromisos adoptados 
para reducir la emisión de gases de efecto in-
vernadero (GEI). En noviembre de 2024, Brasil 
actualizó sus Contribuciones Determinadas a 
Nivel Nacional (NDC), estableciendo la meta 
de reducir las emisiones netas de GEI del país 
entre el 59 % y el 67 % para 2035, en compara-
ción con los niveles de 2005.

Un ejemplo de ello es la RenovaBio, diseñada 
de conformidad con los compromisos adopta-
dos en el Acuerdo de París de 2015 (Torroba et 
al. 2022). Lanzada en diciembre de 2016 y for-

REPÚBLICA 
FEDERATIVA 
DE BRASIL3
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malizada un año después a través del Proyec-
to de Ley 13.576, esta política se fundamenta 
en tres instrumentos: 1) los objetivos anua-
les de reducción de la intensidad de carbono 
(CO2/MJ) durante un período mínimo de diez 
años, 2) la certificación de biocombustibles 
por eficiencia en la reducción de emisiones 
de GEI y 3) los créditos de descarbonización 
(CBIO)4. En abril de 2020 inició la cotización 
de los CBIO en la Bolsa de Valores de Brasil. 
Actualmente el 75 % de las plantas nacio-
nales de biocombustibles están certificadas 
para emitir CBIO. El bioetanol, que es el bio-

4	  Los CBIO, que equivalen a evitar la emisión de 1 t de 
CO2, son emitidos por productores e importadores 
de biocombustibles certificados por la Agencia Na-
cional de Petróleo, Gas Natural y Biocombustibles 
(ANP) de Brasil.

combustible que más emite estos créditos, 
representa el 85 % del total, mientras que el 
15 % corresponde al biodiésel.

En junio de 2025, la ANP aprobó un nuevo re-
glamento para la certificación de la producción 
de biocombustibles bajo RenovaBio y actualizó 
la normativa sobre la cadena de custodia de la 
biomasa, la certificación de productores ex-
tranjeros y los criterios de elegibilidad de la 
biomasa, entre otros aspectos. El 18 de agosto 
de 2025, la ANP autorizó por primera vez a un 
productor extranjero a participar en Reno-
vaBio y emitir CBio. La Resolución 984/2025, 
que sustituyó la Resolución 758/2018, incluye 
una normativa actualizada sobre la cadena 
de custodia de la biomasa, la certificación de 
productores extranjeros y los criterios de elegi-
bilidad de la biomasa, entre otros aspectos. La 
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Resolución 984/2025 exigirá modificaciones 
y mejoras en los informes técnicos relativos 
a los procedimientos de certificación de im-
portadores de biocombustibles, incluyendo 
cambios en la metodología de RenovaCalc 
(USDA 2025e).

En octubre de 2024 se promulgó la Ley 
14.993/2024, conocida como Combustible del 
Futuro, cuyo principal objetivo es descarboni-
zar el sector del transporte mediante el uso de 
combustibles sostenibles y la implementación 
de programas de bajas emisiones de carbono. 
La ley propone la integración de RenovaBio 
con otros programas de descarbonización de la 
movilidad ya existentes y establece mandatos 
de mezcla y objetivos anuales para la reducción 
de las emisiones de GEI (USDA 2025e). Asimis-
mo, posibilita la ampliación de la mezcla de 
biodiésel en el diésel fósil y fija un umbral 
mínimo de mezcla de 13 %, lo que asegura la 
imposibilidad de que el Gobierno reduzca la 
adición de biodiésel por debajo de este nivel. 
Asimismo, se estableció el Programa Nacional 
de Biometano, cuyo fin es fomentar el uso de 
este biocombustible. 

Desde 2015 el mandato de etanol era de 27 
% (E27) en la gasolina común (USDA 2023b). 
A mediados de 2022 el Gobierno brasileño 
aprobó el Proyecto de Enmienda Constitu-
cional 15/2022, que mantiene el diferencial 
impositivo entre el etanol hidratado y la 
gasolina. Además, aprobó el Proyecto de 
Ley Complementario no 194, que limita el 
impuesto estatal a la circulación de bienes y 
servicios sobre los combustibles entre el 17 % 
y el 18 %, reduce la contribución al Programa 
de Integración Social/Contribución para el 

Financiamiento de la Seguridad Social y eli-
mina la contribución sobre la intervención 
en el dominio económico a la gasolina y al 
etanol para controlar los precios de los com-
bustibles. A partir del 1 de agosto de 2025, la 
proporción de etanol anhidro mezclado con 
gasolina C aumentó del 27 % al 30 %, y puede 
variar hasta el 35 %, previa aprobación de la 
ANP. El otro combustible utilizado en la flo-
ta de vehículos ligeros de Brasil es el etanol 
hidratado (E100). La ​​mezcla de etanol con 
gasolina está regulada por la Ley 8.723/1993 
y la Ley de Combustibles del Futuro, que es-
tablece el porcentaje obligatorio y permite 
ajustes en la mezcla, y la Resolución 907/2022 
de la ANP aborda las especificaciones de ca-
lidad del etanol hidratado y anhidro (USDA 
2025e). En 2026, en el contexto de volatilidad 
del precio del petróleo y bajo el marco de la 
Ley de Combustible del Futuro, Brasil evalúa 
aumentar el porcentaje de mezcla del bioe-
tanol al 35%. 

Desde la definición de la mezcla obligatoria de 
biodiésel en 2 %, con arreglo a la Ley 11.097, 
y frente al rápido aumento de la capacidad 
industrial brasileña y la probable sobreoferta 
de biodiésel en el mercado interno, este por-
centaje ha experimentado varios aumentos 
(USDA 2021b). En octubre de 2018, en el marco 
de la Resolución 16, la autoridad recomendó un 
incremento en el porcentaje de mezcla de 1 % 
anual (B10 en aquel entonces) hasta 2023 (B15); 
sin embargo, debido a los efectos en la oferta de 
la pandemia de síndrome respiratorio agudo 
producido por un coronavirus (COVID-19), se 
tomó la decisión de fijar nuevamente la obliga-
ción de mezcla en B10. La autoridad competen-
te decidió fijar la mezcla en 10 % durante 2022 
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y, en abril de 2023, la elevó a 12 %. El Consejo 
Nacional de Política Energética incrementó el 
mandato de biocombustibles a 13 % en 2024. 
El 1 de agosto de 2025, el porcentaje mínimo 
de biodiésel en la mezcla aumentó del 14 % 
(B14) al 15 % (B15).

El porcentaje B15 es válido hasta febrero de 
2026 y, según la resolución, posteriormente 
aumentará al B16. En enero de 2022 entró en 
vigor un nuevo modelo de mercado de biodié-
sel, según el cual los productores y distribui-
dores pueden liquidar contratos de venta libre 
con el fin de garantizar el 80 % del suminis-
tro de biodiésel durante dos meses. El 13 de 
mayo de 2022, por medio de una resolución 

de la Cámara de Comercio Exterior, se redujo 
el arancel de importación de biodiésel de 14 % 
a 11.4 % hasta finales de 2023 (USDA 2023b). 

Con respecto al combustible marítimo sos-
tenible, el 11 de julio de 2024 la ANP aprobó 
la comercialización de fueloil marítimo 
(búnker) que contiene 24 % de biodiésel. Esta 
primera autorización de comercialización 
continua de búnker con contenido renovable 
para su uso en buques se otorgó a Petróleo 
Brasileiro S.A. (PETROBRAS) (USDA 2024a). 
La empresa Acelen se prepara para producir 
diésel renovable y combustible de aviación 
sostenible (SAF) en la nueva refinería de Ma-
taripé, en Bahía (USDA 2025e).

Gráfico 16. Mandatos de biocombustibles en Brasil (2025).

Nota: Expresados como porcentaje de biocombustibles en combustibles fósiles, volumen en volumen. 

Fuente: Elaborado con base en MME s. f. 
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Brasil es uno de los Estados que brinda ma-
yor apoyo normativo a los biocombustibles 
líquidos. Desde agosto de 2025 se utiliza una 

mezcla obligatoria de 30 % de bioetanol y de 15 
% de biodiésel. Se estima que la mezcla de este 
último será de 16 % en 2026 y de 25 % en 2031.

Gráfico 17. Producción anual de biodiésel en Brasil (en m3).

Fuente: Elaborado con base en ANP 2025.

En los últimos años la producción y el con-
sumo de biocombustibles líquidos han mos-
trado un claro crecimiento. En 2025 se volvió 
a alcanzar un récord de producción de bio-
diésel, lo que evidencia una clara tendencia 

alcista en la elaboración de este biocombusti-
ble. Con un total de 9 838 161 m3, la producción 
registró un alza anual de 8.7 %, llegando al 
150 %, si se lo compara con los niveles de la 
última década.

RenovaBio y la Ley Combustible del 
Futuro posicionan a Brasil como referente 
internacional en descarbonización, 
mediante metas de reducción de 
emisiones, certificación ambiental y 
créditos de carbono (CBIO).
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En sintonía con la elaboración nacional, el 
consumo interno de biodiésel también regis-
tró un nuevo récord histórico. El consumo de 
biodiésel en 2025 totalizó 9 650 000 m3, lo que 

supuso un aumento de 7.7 % en relación con 
2024 y de 141 % con respecto a 2015, lo que 
vuelve a evidenciar la creciente relevancia de 
este sector en el país.

Gráfico 18. Consumo anual de biodiésel en Brasil (en m3).

Gráfico 19. Producción anual de bioetanol en Brasil (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025e. 

Fuente: Elaborado con base en ANP 2025. 
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En cuanto a la producción de bioetanol, esta 
se sostuvo por encima de los 35 000 000 m3, 
por segundo año consecutivo. Así, en 2025 la 
producción totalizó 35 853 333 m3, lo que, si 

bien implicó una merma anual de 3 %, si se lo 
compara con los niveles de la última década se 
registra un incremento de 19.5 %.

Gráfico 20. Consumo anual de bioetanol en Brasil (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025e. 
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A lo largo de los últimos años Brasil ha reali-
zado únicamente compras y ventas externas 
de bioetanol. El comercio exterior de biodiésel 
aún no es significativo para el país. En 2025 
las ventas externas de bioetanol alcanzaron 1 
596 364 m3, lo que implicó una baja de 15.3 % 

con respecto a 2024 y de 14.5 % con respecto 
a la última década. En cuanto al biodiésel, las 
exportaciones son sustancialmente inferio-
res; en 2025 sumaron 95 221 m3, que represen-
ta un aumento de 27.1 % en comparación con 
las del año anterior.

En 2025 el consumo interno de bioetanol en 
Brasil, con un total de 36 500 000 m3, marcó 
un récord en la serie. Así, en la comparación 

anual el alza fue de 4.5 % y de 26.8 %, si se la 
compara contra el consumo interno de 2015.

Gráfico 21. Exportaciones anuales de bioetanol anhidro  
e hidratado en Brasil (en m3).

Fuente: Elaborado con base en ANP 2025.

En 2025 Brasil elevó las mezclas 
obligatorias a E30 y B15, consolidando el 
papel del bioetanol y el biodiésel en la 
transición energética y avanzando hacia 
objetivos aún más ambiciosos.
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De acuerdo con la creciente evolución de su pro-
ducción, desde 2017 se ha producido una impor-
tante merma en las importaciones de bioetanol 
de Brasil. En 2025 se importaron 323 431 m3, lo 
que implicó un incremento anual de 66.2 %, 
aunque un análisis comparativo con respecto a 

la última década evidencia una reducción de 36.9 
%. Esta merma significativa en el volumen im-
portado guardaría relación con el incremento en 
la producción nacional y un consumo sostenido, 
fomentados por las políticas de Estado dirigidas 
al desarrollo de este biocombustible.

Gráfico 22. Importaciones anuales de bioetanol en Brasil (en m3).

Gráfico 23. Precio del bioetanol anhidro en Brasil (en USD/L  
en São Paulo).

Fuente: Elaborado con base en ANP 2025. 

Fuente: Elaborado con base en CEPEA 2025. 
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En Brasil, durante gran parte del último de-
cenio, el precio del litro de bioetanol se cotizó 
por debajo de los USD 0.75. En mayo de 2020 se 
registró el precio más bajo en diez años: USD 
0.27/L. En abril de 2022 nuevamente se registró 
el valor más alto en el decenio, de USD 0.88/L. 

Desde entonces, el precio del bioetanol anhidro 
ha mostrado una tendencia estable a la baja, 
tocando un nuevo mínimo en enero de 2025, 
momento en el cual se revirtió la tendencia. 
Así, a fines de 2025 el precio del litro de bioeta-
nol se comercializó en torno a los USD 0.60/L.

Gráfico 24. Producción de biodiésel B100 por tipo de materia  
prima (en % anual).

Fuente: Elaborado con base en APROBIO 2026.

Entre las materias primas para la producción 
de biodiésel, el aceite de soja es la principal 
(73.3 %). En 2025 la producción a base de 
aceite de soja se mantuvo en proporciones 
relativamente similares al año anterior. Por 
su parte, la grasa y el cebo de origen animal 
representaron el 8.5 % del total de materias 

primas utilizadas, lo que evidencia una reduc-
ción significativa, si se compara con su parti-
cipación de una década atrás. Asimismo, se 
ha producido un importante incremento en 
la utilización de otras materias primas, tales 
como el aceite de cocina usado (1.1 % del total) 
y otras materias grasas.
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En Brasil, uno de sus principales producto-
res mundiales, el bioetanol se ha elaborado 
históricamente a partir de caña de azúcar. 
En efecto, hasta 2019, el 94 % del bioetanol 
se producía con dicha materia prima. Con el 
paso de los años la industria local aumentó el 
uso del maíz para diversificar la producción 
nacional de bioetanol. En 2025 el bioetanol de 
maíz representó el 27 % del total de volumen 

producido en el ámbito nacional, implicando 
un incremento de cinco puntos porcentuales 
respecto al año anterior. En 2025 se utilizaron 
26 551 412 m3 de caña de azúcar y 9 972 446 
m3 de maíz para la producción de bioetanol, 
lo que representa un incremento de más de 80 
veces en la participación del maíz con respecto 
a 2015, cuando el uso de esta materia prima era 
prácticamente nulo. 

Gráfico 25. Producción de bioetanol por tipo de materia prima  
(en % por año).

Fuente: Elaborado con base en UNEM 2026. 

2
0

15

2
0

16

2
0

17

2
0

18

2
0

19

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
2

2
0

2
3

2
0

2
4

2
0

2
5

Caña de Azúcar Maíz

10
0

%

9
9

%

9
8

%

9
7

%

9
4

%

9
1%

8
8

%

8
5

%

8
2

%

7
8

%

7
3

%

0% 1% 2% 3% 6% 9% 12% 15% 18% 22% 27%



43

CON UNA SUPERFICIE DE 9 984 670 
km2 y una población de más de 39 millones 
de habitantes, Canadá cuenta con importantes 
recursos biológicos para la producción de bio-
combustibles. Es productor y consumidor de 
biocombustibles líquidos, así como el segundo 
mayor importador de bioetanol en el mundo.

De acuerdo con IEA Bioenergy (2022), en Ca-
nadá los biocombustibles constituyen ele-
mentos estratégicos para la diversificación 
rural y el cumplimiento de los compromisos 
adoptados en materia de reducción de emisio-
nes de GEI. En diciembre de 2017 el Gobier-
no federal anunció el establecimiento de la 
Norma sobre combustibles limpios (CFS), en la 
cual se describe la estrategia nacional en ma-
teria de biocombustibles hacia una transición 
energética en el sector del transporte, centra-
da en la intensidad de carbono (IC), según los 
objetivos del Acuerdo de París (CWF 2020). 
Asimismo, en la Ley Canadiense de Respon-
sabilidad de Emisiones Netas Cero de junio 
de 2021 se estableció el compromiso del Go-
bierno de lograr emisiones netas cero en 2050 
(USDA 2023c). La principal política federal 
que impulsa el mercado de biocombustibles 
de Canadá es el Reglamento sobre Combusti-
bles Limpios (RCL), que entró en vigor el 6 de 

julio de 2022. Este reglamento limita el nivel 
de intensidad de carbono (IC) de la gasolina y 
el diésel para cada período de cumplimiento 
(vigente desde el 1 de julio de 2023 hasta el 31 
de diciembre de 2030) y mantiene los requi-
sitos volumétricos mínimos de combustible 
renovable del reglamento anterior, el Regla-
mento sobre Combustibles Renovables (RCR). 
Las obligaciones de volumen e IC establecidas 
por el Comité de Cambio Climático de Canadá 
(ECCC) son los principales impulsores del cre-
cimiento general de los biocombustibles, ya 
que obligan a la demanda nacional de consu-
mo, mientras que el apoyo combinado de las 
políticas provinciales y los créditos fiscales 
ayuda a reducir la diferencia de costos con los 
combustibles fósiles (USDA 2026).

Según la CFS, publicada oficialmente en di-
ciembre de 2020, los oferentes primarios 
(productores e importadores) de combustibles 
líquidos deben reducir la IC de sus productos 
mediante el diseño y el establecimiento de 
un mercado de crédito, por medio del cual se 
deben cumplir los requisitos anuales de re-
ducción de IC a través de tres categorías prin-
cipales de acciones de creación de crédito: 1) 
acciones que reducen la IC de los combustibles 
fósiles a lo largo de su ciclo de vida; 2) el sumi-

CANADÁ
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nistro de combustibles bajos en carbono, como 
el etanol, el biodiésel y el diésel renovable; y 
3) el cambio de combustible de uso final en el 
transporte, como la electricidad y el hidrógeno 
en los vehículos (IEA Bioenergy 2022). 

Además de impulsar el uso de los biocom-
bustibles con una IC más baja y de desplazar 
a los combustibles fósiles, el CFR alterará la 
combinación de combustibles en Canadá, ya 
que priorizará el uso de los combustibles con 
una IC inferior (como el diésel renovable, que 
actualmente es el único biocombustible con 
una IC más baja disponible comercialmente) 
(USDA 2023c). 

Para cumplir con los requisitos anuales de 
reducción de emisiones de carbono del CFR, 

los principales proveedores de combustibles 
fósiles deben demostrar el cumplimiento 
mediante la creación de créditos o la compra 
de créditos de carbono a otros creadores en el 
nuevo mercado de créditos de carbono de Ca-
nadá. Cada crédito de carbono representa una 
reducción de las emisiones del ciclo de vida 
del combustible de una tonelada de dióxido 
de carbono equivalente (USDA 2026).

El Primer Ministro Carney anunció una serie 
de medidas para la industria canadiense, que 
incluían incentivos para los productores de 
biodiésel y diésel renovable, a partir de enero 
de 2026. A corto plazo, Canadá implementará 
un incentivo a la producción de biocombusti-
bles por tiempo limitado para los productores 
de diésel renovable y biodiésel, y colaborará 
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con sus provincias y territorios para explorar 
medidas complementarias. Este incentivo se 
otorgará por litro a los productores canadien-
ses de biodiésel y diésel renovable, y estará 
disponible desde enero de 2026 hasta diciem-
bre de 2027, hasta un máximo de 300 ML por 
instalación (USDA 2026).

En el país también se aplican leyes a los bio-
combustibles en el ámbito provincial5. El re-
quisito de mezcla de gasolina comenzó a regir 
el 15 de diciembre de 2010, mientras que el co-
rrespondiente al diésel entró en vigor medio 
año más tarde. La regulación federal solo exige 
el cumplimiento en promedio en todo Canadá 
(Navius Research 2023).

En la actualidad seis provincias disponen de 
estructuras normativas que definen mandatos 
de mezcla de biocombustibles con combus-
tibles fósiles: Alberta, Columbia Británica, 
Manitoba, Ontario, Quebec y Saskatchewan:

	 Alberta. Norma sobre combustibles renova-
bles, mandatos E5 y B2.

	 Columbia Británica. Reglamento sobre los 
requisitos de los combustibles renovables y 
bajos en carbono (RLCFRR). Mandatos E5 y 
B8. La Ley de Reducción de GEI y el RLC-
FRR, conocidos colectivamente como la 
Norma sobre combustibles bajos en carbono 
de Columbia Británica (BC-LCFS), constitu-
yen a la fecha los instrumentos más efi-
caces para reducir las emisiones de GEI 

5	 Véase el caso de la LCFS de Columbia Británica, 
Canadá.

de los combustibles para el transporte en 
Canadá. El 27 de febrero de 2025, el Gobier-
no de Columbia Británica anunció que los 
volúmenes obligatorios de combustible 
renovable, según el programa BC-LCFS, 
deben producirse en Canadá si se consu-
men en la provincia; cualquier volumen 
de combustible renovable consumido que 
supere los límites del 8 % y el 5 % puede 
provenir de fuera de Canadá.

	 Manitoba. Reglamento general del etanol y 
Reglamento del mandato del biodiésel. Man-
datos E10 y B5.

	 Ontario. Reglamento 663/20 de Ontario, en 
detrimento de los requisitos de contenido 
de base biológica para la gasolina. Man-
datos E11 y B4. El 8 de agosto de 2025, el 
Ministerio de Medio Ambiente, Conser-
vación y Parques de Ontario anunció los 
requisitos de contenido de origen biológico 
para el diésel y la gasolina comercializados 
en Ontario, conforme al Reglamento CTF, 
donde al menos el 75 % del contenido re-
novable requerido en el diésel y el 64 % en 
la gasolina deben producirse en Canadá

	 Quebec. En virtud del Reglamento de 
Quebec relativo a la integración de com-
bustible de baja intensidad de carbono 
en la gasolina y el diésel, el mandato de 
incorporación de combustibles limpios en 
la gasolina y el diésel entró en vigor en 
enero de 2023. Los mandatos son E12 y B5.

	 Saskatchewan. La Ley del Combustible de 
Etanol y la Ley de Diésel Renovable. Man-
datos E7.5 y B2.



46 ESTADO DE LOS BIOCOMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LAS AMÉRICAS 2026

Las políticas provinciales moldean el mercado 
nacional de combustibles, lo que eleva las ta-
sas de mezcla muy por encima de los mínimos 
regulados. Si bien era importante hace años, 
cuando las tasas de mezcla provinciales eran 
más bajas, los ajustes al alza a nivel provincial 
más recientes implican que los mandatos fe-
derales ahora se consideran únicamente una 
medida de salvaguardia que establece un mí-
nimo. Aunque los niveles promedio de mezcla 
nacionales reales superan con creces la tasa 
federal obligatoria, existen localidades que 
aún mantienen las tasas federales mínimas.

Como se mencionó anteriormente, los valores 
de mezcla y los mandatos no suelen coinci-
dir en todas las provincias canadienses. En 
el caso del bioetanol, en Columbia Británica 
el mandato es de 5 %, pero el corte se ubica 
en 11.4 %. En Alberta el mandato es de 5 %, 
pero se utiliza 9.8 % en los surtidores. En Sas-

katchewan se estableció 7.5 % como mínimo, 
pero se aplica 9.2 % en la práctica. En Manitoba 
ambos valores se ubican en 10 %. En Ontario 
el mandato es de 11 %. En Atlantic no hay 
mandato obligatorio, pero en las estaciones 
de servicio la mezcla se ubica en torno a 9.5 %. 
En Canadá el mínimo regulado en promedio 
es de 5 %, aunque el que se utiliza es de 9.9 %.

En el caso del biodiésel, en Columbia Británica 
el mandato es de 8 %, pero el corte se ubica 
en 31.1 %. En Alberta el mandato es de 2 %, 
pero se usa 3 % en los surtidores. En Saskat-
chewan se aplica 2 % como mínimo, pero 2.3 
% en la práctica. En Manitoba ambos valores 
se ubican en 5 %. En Ontario el mandato es 
de 4 %, pero en la práctica se aplica 3.8 %. En 
Atlantic no hay mandato obligatorio, pero en 
las estaciones de servicio la mezcla se ubica en 
torno al 0.4 %. En Canadá el mínimo regulado 
promedio es 2 %, aunque el que se usa es 6.9 %.

Gráfico 26. Mandatos provinciales de biocombustibles en Canadá (2025).

Fuente: Elaborado con base a USDA 2026.
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Gráfico 27. Producción anual de biodiésel en Canadá (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026. 

Desde 2014 hasta 2023, la producción de biodié-
sel en Canadá ha mostrado un comportamiento 
volátil, ya que se han presentado años consecu-
tivos de caída y crecimiento entre los 300 000 
m3 y los 430 000 m3. A partir de 2023, el país 
emprendió moderadamente la producción de 
biodiésel renovable, que en 2024 se incrementó 
50 veces. Ese año, con una producción de biodié-

sel renovable de 750 000 m3 (+9.2 % anual) y una 
de diésel renovable de 296 000 m3 (-31 % anual), 
la producción total alcanzó 1 868 000 m3, lo que 
implica una reducción anual de 6.5 %, explicada 
por el componente de biodiésel no renovable, 
aunque respecto a la última década evidencia un 
alza de 207 % (si se considerase solo el biodiésel 
FAME, hubiese sido una merma de 13 %).

Canadá ha convertido los 
biocombustibles en una herramienta 
estratégica para alcanzar la meta de 
emisiones netas cero en 2050, mediante 
estándares de combustibles limpios 
basados en la reducción de la intensidad 
de carbono.
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En la última década el consumo de biodiésel 
ha mostrado una progresiva tendencia alcista, 
con un fuerte salto en los últimos dos años, con 
un impulso del renovable. En 2025 el país regis-
tró un nuevo récord en consumo con un total 
de 2 265 000 m3, lo que implica un incremento 
anual de 12 %, que llega a 257 % si se compara con 

la última década. Si bien ambos tipos de diésel (el 
biodiésel HVO y el diésel renovable) muestran in-
crementos con respecto a 2015 (de 21 % y 690 %, 
respectivamente), el renovable es el que impulsó 
la fuerte subida; por lo tanto, este representó casi 
el 80 % del consumo nacional total de biodiésel 
en 2025 (frente a 35 % en 2015).

Gráfico 28. Consumo anual de biodiésel en Canadá (en m3). 

Gráfico 29. Producción anual de bioetanol en Canadá (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026.

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026.
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En términos de la producción de bioetanol, los 
volúmenes del último decenio han permane-
cido relativamente estables entre 1 700 000 m3 
y 1 900 000 m3 anuales. Desde 2020 hasta 2024 
se percibe un paulatino pero constante incre-

mento en la elaboración nacional. En 2025 se 
registró un volumen de 1 868 000 m3, quedan-
do prácticamente en los mismos niveles que el 
año anterior, aunque 8.5 % por encima de los 
niveles de una década atrás.

Gráfico 30. Consumo anual de bioetanol en Canadá (en m3).

Gráfico 31. Exportaciones anuales de biodiésel en Canadá (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026.

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026.

A partir de 2021 se presentó una marcada 
tendencia alcista en el consumo de bioetanol. 
En 2025, con un consumo de 4 347 000 m3, se 
registró un crecimiento de 1.8 % anual y de 
54.8 % con respecto al último decenio. La de-

manda interna continúa más que duplicando 
la producción nacional de bioetanol, por lo 
que, para satisfacer el mercado, se recurre a 
compras externas del biocombustible.

2
0

15
2

0
15

2
0

16
2

0
16

2
0

17
2

0
17

2
0

18
2

0
18

2
0

19
2

0
19

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
1

2
0

2
2

2
0

2
2

2
0

2
3

2
0

2
3

2
0

2
4

2
0

2
4

2
0

2
5

2
0

2
5

5.000.000

4.500.000

4.000.000

3.500.000

3.000.000

2.500.000

2.000.000

1.500.000

1.000.000

500.000

0

900.000

800.000

700.000

600.000

500.000

400.000

300.000

200.000

100.000

0



50 ESTADO DE LOS BIOCOMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LAS AMÉRICAS 2026

Canadá es uno de los pocos países de la 
región que exportan biodiésel. En el últi-
mo decenio el volumen comercializado ha 
sido fluctuante. En 2025 las exportaciones 
alcanzaron un volumen de 350 000 m3, lo 
que representó un retroceso de 58,5 % con 

respecto a 2024, pero un aumento de 45.8 % 
en comparación con la última década. Desde 
2024 Canadá comenzó a exportar también 
biodiésel renovable; en 2025, si bien hubo 
una contracción de 20.5 %, representó el 80 
% del volumen exportado. 

En los últimos seis años, Canadá también ha 
exportado bioetanol, aunque en menor volu-
men del biodiésel. En 2025 las ventas externas 

de bioetanol totalizaron 115 000 m3, represen-
tando un alza de 2.7 % anual y de 1,178 % desde 
el inicio de la serie.

Gráfico 32. Exportaciones anuales de bioetanol en Canadá (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026.
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En lo que respecta a las compras externas, Ca-
nadá importa dos tipos de biocombustibles para 
mezclar con el diésel: el HVO y el FAME. En 2025 
se continuó con la tendencia creciente de impor-
tación de mayor proporción de diésel renovable 
sobre el biodiésel tradicional. Con respecto al 

primero, se mantuvo en los mismos niveles de 
2024 (1 299 000 m3), y 480 % por encima de los 
de una década atrás. Las importaciones de FAME 
registraron una contracción de 40 % anual y de 
3.9 % con respecto a los últimos 10 años. Así, en 
2025 se importó un total de 1 569 000 m3.

Gráfico 34. Importaciones anuales de bioetanol en Canadá (en m3).

Gráfico 33. Importaciones anuales de biodiésel en Canadá (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026.

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026.
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Gráfico 35. Precio estimado del bioetanol en Canadá (en USD/L).

Nota: Precios estimados de acuerdo con la paridad de importación.

Fuente: Elaborado con base en Consejo de Granos y Bioproductos de Estados Unidos 2025.

En Canadá se importan mayores volúmenes 
de bioetanol que de biodiésel, de acuerdo con 
los elevados niveles de consumo interno del 
primero. A partir de 2022 se comenzó a ob-
servar un marcado aumento en las compras 

externas de bioetanol. Así, en 2025 totalizaron 
2 594 000 m3, lo que implicó un incremento 
anual de 3 % y de 138 %, si se lo compara con 
los niveles de hace una década.
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En la primera parte del decenio de 2012 a 2021, 
el precio del bioetanol canadiense presentó 
un comportamiento fluctuante. A partir de 
2021, el precio mostró una tendencia creciente, 
hasta alcanzar los USD 0.95/L en noviembre 
de 2021, para luego caer a un valor estable en 

torno a los USD 0.73/L entre 2022 y 2023. A 
finales de 2023, comenzó una nueva tendencia 
descendente. En diciembre de 2025, volvió a 
tocar un nuevo piso (USD 0.49/L), a partir del 
cual volvió a despegar paulatinamente (USD 
0.61/L en marzo de 2026).

En la industria canadiense del biodiésel la 
principal materia prima utilizada es el aceite 
de canola (+50 %), seguido por el aceite de 
cocina usado, las grasas animales y el aceite 
de soja. Desde 2014 la tendencia a emplear 
el aceite de canola y de soja es creciente (no 
ha bajado de 55 %). En 2025 para la elabora-

ción de biodiésel el 95 % provino de aceites 
vegetales y el 5 % de aceite de cocina usado 
(UCO) y otros. 

Con respecto al bioetanol, las materias primas 
para su elaboración provienen de granos, prin-
cipalmente maíz, seguido de trigo.

Gráfico 36. Materias primas utilizadas en la producción de biodiésel 
en Canadá (en % por año).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2026.
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CON UNA SUPERFICIE DE 1 141 748 km2 y 
una población de más de 52 millones de habi-
tantes, la República de Colombia cuenta con im-
portantes recursos biológicos para la producción 
de biocombustibles. Este país se destaca en la 
producción de caña de azúcar y aceite de palma, 
materias primas utilizadas en la producción de 
bioetanol y biodiésel, respectivamente. 

Desde hace 20 años Colombia ha forjado una 
política de biocombustibles, que se desarrolló 
inicialmente como un esfuerzo dirigido a apo-
yar la economía rural a través de corrientes de 
ingresos para las industrias de la caña de azú-
car y el aceite de palma, así como a diversificar 
las fuentes de energía, mediante la reducción 
de la dependencia de los combustibles fósiles 
(Torroba et al. 2022). Estos objetivos se supedi-
taron a dos leyes: la Ley 693 de 2001, que dictó 
normas sobre el uso de los alcoholes carbu-
rantes y creó estímulos para su producción, 
comercialización y consumo; y la Ley 939 de 
2004, que subsanó vicios normativos y estimu-
ló la producción y la comercialización de bio-
combustibles de origen vegetal o animal para 
su uso en motores de diésel (USDA 2023d). En 
2005, con la publicación del Decreto 3862, de 
conformidad con la Ley 693 de 2001, Colombia 
empezó a formular normas más específicas, 
como los mandatos de mezcla obligatorios.

Desde mediados de 2017 el país había mantenido 
un mandato de mezcla de etanol que oscilaba 
entre E8 y E10 en la mayor parte del territorio, 
debido al incremento de las importaciones de 
etanol y a la producción constante en el plano 
local; sin embargo, el 31 de marzo de 2021 el 
Gobierno emitió una resolución de emergencia 
para reducir el mandato de mezcla de etanol de 
E10 a E4 a partir del 1 de abril de 2021. Desde en-
tonces, dicho mandato no ha vuelto a E10, a pesar 
de los plazos previamente establecidos para re-
gresar a mezclas más altas, lo que ha provocado 
un estancamiento de las políticas de fomento 
que hasta entonces se habían ejecutado.

Este cambio en el mandato de mezcla se atri-
buyó a las condiciones climáticas adversas que 
afectaron la producción nacional, así como al 
aumento en los precios del etanol estadouni-
dense, que desalentó las importaciones (USDA 
2023d). No obstante, el 30 de mayo de 2023 el 
Ministerio de Minas y Energía emitió un nuevo 
proyecto de resolución por medio del cual se es-
tablecieron mandatos voluntarios de mezcla de 
etanol que van desde el 0 % hasta el 7 % en todo 
el país, a excepción de los departamentos de 
Nariño y Cauca (FedeBiocombustibles 2023a).

En relación con el biodiésel, también se ha pro-
ducido un estancamiento en el mandato de 
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mezcla. A pesar de un intento de aumentarlo 
a B12 en septiembre de 2019, esta decisión se 
revirtió en tan solo 20 días, debido a la dis-
minución en la producción nacional de aceite 
de palma. A finales de septiembre de 2019 se 
estableció una resolución que redujo el man-
dato a B2, con un plan para aumentarlo a B10 
en diciembre de 2019. El 9 de abril de 2021 el 
Gobierno emitió otra resolución para elevar 
el mandato de B10 a B12 en la mayor parte del 
país; sin embargo, este aumento fue efíme-
ro, ya que el 29 de diciembre de 2021 volvió a 
disminuir, estableciéndose en B11 en enero de 
2022 y luego en B10 en marzo de 2022. Desde 
entonces, el mandato de mezcla de biodiésel 
se ha mantenido en 10 % (USDA 2023d).

Con respecto al etanol, en 2018 se introdujo el 
mandato más alto (E10), que se restableció en 

febrero de 2024 a través de la Resolución 40447 
(2022). Este aumento, que impulsó significa-
tivamente la demanda del producto en 2024, 
incrementó las ventas de etanol de caña de 
azúcar de producción nacional y las importa-
ciones. El sector privado solicitó al Gobierno 
que revise su normativa vigente y que permita 
la mezcla voluntaria de etanol con un conte-
nido superior a E14.19. Además, algunas em-
presas automotrices están realizando pruebas 
de E100 en vehículos de combustible flexible 
(USDA 2025b).

El mandato de mezcla de biodiésel se mantuvo 
en 10 % hasta que el Gobierno emitió la Reso-
lución 40431 (2024), mediante la cual la tasa 
se redujo a B8 durante el último trimestre 
de 2024, pero regresó a B10 en enero de 2025 
(USDA 2025b).

Gráfico 37. Mandatos de biocombustibles en Colombia (2025).

Fuente: Elaborado con base en FedeBiocombustibles 2026. 
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A pesar de que Colombia dispone de marcos 
normativos en apoyo a la producción de bio-
combustibles, en los últimos años los man-
datos de mezcla obligatorios han variado de 

forma volátil. De acuerdo con la Resolución 
40447, a partir de febrero de 2024, al igual que 
la mezcla de biodiésel, la mezcla de bioetanol 
quedó definida en 10 %. 

A partir de 2021 la producción nacional de 
biodiésel ha mostrado un significativo incre-
mento con respecto al decenio anterior. En 
2025 la producción total estimada fue de 795 

Gráfico 38. Producción anual de biodiésel en Colombia (en m3).

Gráfico 39. Consumo anual de biodiésel en Colombia (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025b. 

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025b.

000 m3, 1.9 % por encima de la de 2024, y 33.6 
% superior a la de 2015, cuando se registró una 
producción total de 595 000 m3.
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En Colombia todo el biodiésel producido es re-
dirigido al mercado interno para su consumo, 
por lo que la evolución del consumo se asemeja 
a la de la producción. Se estima que en 2025 se 

consumieron 795 000 m3, lo que representó un 
incremento de 2.3 % anual y un aumento de 
33.6 % con respecto a la última década.

Gráfico 40. Producción anual de bioetanol en Colombia (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025b.
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De 2018 a 2023 la producción nacional de bioe-
tanol entró en un proceso de estancamiento 
con una tendencia a la baja, el cual se refleja 
en la dificultad para sostener políticas estables 
a raíz de situaciones adversas en los ámbitos 
local e internacional. A partir de 2024 se revir-

tió la tendencia a la baja; así, en 2025 con una 
producción estimada de 420 000 m3, se habría 
registrado un alza de 3.7 % anual, aunque una 
merma de 7.9 %, si se compara con los niveles 
de hace diez años atrás. 

Gráfico 41. Consumo anual de bioetanol en Colombia (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025b.

Colombia ha consolidado una política de 
biocombustibles durante más de 20 años, 
apoyada en su liderazgo regional en la 
producción de caña de azúcar y aceite 
de palma, materias primas clave para 
bioetanol y biodiésel.

900.000

800.000

700.000

600.000

500.000

400.000

300.000

200.000

100.000

0

2
0

15

2
0

16

2
0

17

2
0

18

2
0

19

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
2

2
0

2
3

2
0

2
4

2
0

2
5



59

2. SITUACIÓN ACTUAL Y EVOLUCIÓN DE LOS BIOCOMBUSTIBLES EN LAS AMÉRICAS

Durante los últimos diez años, se ha consu-
mido más bioetanol que el producido por la 
industria nacional. En 2025 se habría regis-
trado un nuevo récord en la serie, con un total 

importado de 435 000 m3, implicando un alza 
anual de 2.6 % y un aumento de más de veinte 
veces con respecto a los valores de 2013.

Gráfico 42. Importaciones anuales de bioetanol en Colombia (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025b.

El consumo interno de bioetanol es abastecido 
en gran parte con producción externa. Conti-
nuando la tendencia del año anterior, en 2025 

la demanda interna, con un total de 855 000 
m3, se habría expandido 5.3 % anual y 86.3 %, 
si se la compara con los niveles de 2015.

Gráfico 43. Precio del biodiésel en Colombia (mensual en USD/L).

Fuente: Elaborado con base en FedeBiocombustibles 2026. 
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En lo que respecta a precios, tras el pico del 
primer trimestre de 2022 (USD 1.63/L), el pre-
cio del biodiésel comenzó a mermar hasta su 
piso de USD 0.97/L en 2022. A finales de 2025, 
el valor en el mercado fue de USD 1.41/L, y en 

febrero de 2026 se comercializó a USD 1.36/L, 
para luego estabilizarse en torno a USD 1.1/L. 
No obstante, en julio de 2024 el precio comen-
zó a aumentar hasta llegar a un máximo de 
USD 1.35/L en febrero de 2025. 

Gráfico 44. Precio del bioetanol en Colombia (mensual en USD/L).

Fuente: Elaborado con base en FedeBiocombustibles 2026. 
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El precio del bioetanol ha mostrado una ten-
dencia inversa a la del precio del biodiésel. 
Desde 2022 ha presentado un crecimiento 
continuo, alcanzando un pico en junio de 

2024 (USD 1.05/L). A fines de 2025 su valor de 
mercado se ubicó en USD 0.98/L y en febrero 
de 2026 fue de USD 0.86/L.

En Colombia la principal materia prima utili-
zada para producir biodiésel continúa siendo 
el aceite de palma, que hasta 2015 constituía la 
única materia con la que se producía biodiésel 
en el país. A partir de 2016 se incluyó el aceite 

Gráfico 45. Materias primas utilizadas en la producción de biodiésel  
en Colombia (en % por año).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025b.

de cocina, cuyo uso ha sido complementario y 
alternativo y ha representado un porcentaje muy 
bajo en el total del biodiésel producido. En 2025 la 
materia prima de aproximadamente el 96 % de 
la producción de biodiésel fue el aceite de palma.
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CON UNA SUPERFICIE DE 256 370 km2 

y una población de más de 18 millones de ha-
bitantes, la República del Ecuador cuenta con 
algunas materias primas, como la caña de 
azúcar, para la producción de biocombustibles.

El interés de Ecuador en la producción y el 
uso de biocombustibles líquidos se remonta 
hasta 2001, con la promulgación del Decreto 
Ejecutivo 1215, por medio del cual se institu-
cionalizó formalmente la producción de com-
bustibles renovables en el territorio nacional 
(USDA 2018). Durante los siguientes nueve 
años se promulgó una serie de incentivos e 
instrumentos normativos para preparar los 
procesos de producción, mezcla y comercia-
lización de biocombustibles, con un énfasis 
particular en la primera etapa de desarrollo 
del mercado de etanol combustible. En enero 
de 2010 la mezcla de etanol en la gasolina se 
implementó con el lanzamiento del proyecto 
piloto denominado Ecopaís, centrado inicial-
mente en introducir los biocombustibles en las 
ciudades de Guayaquil y Durán (USDA 2018).

6	 Agradecemos el apoyo de Carlos León Barco, de la 
Asociación de Biocombustibles del Ecuador (APA-
LE), en la elaboración de esta sección.

En 2012 se emitió el Decreto Ejecutivo 1303, con 
el cual se hizo válido el primer instrumento le-
gislativo que promovía la producción de biocom-
bustibles como un estímulo de desarrollo para el 
sector agrícola, en favor de la soberanía alimen-
taria y la sostenibilidad ambiental (Cruel-Precia-
do y Vernaza Arroyo 2022). Este decreto permitía 
la mezcla de etanol con gasolina y de biodiésel 
con diésel, pero no especificaba el volumen de 
etanol por ser mezclado. Se estableció el 5 % de 
mezcla de biodiésel, así como su incremento 
paulatino hasta 10 % (IRENA 2015a, SGS 2021b).

Hasta 2015 el volumen de mezcla de bioetanol 
se encontraba bajo una disposición máxima 
y voluntaria de 5 %, de acuerdo con las dis-
posiciones técnicas de la gasolina ecopaís E; 
sin embargo, con la promulgación del Decreto 
Ejecutivo 675, vigente hasta hoy, se extendió 
la voluntariedad de mezcla en volumen hasta 
10 % máximo en la gasolina nacional (SGS 
2021b). En el contexto de esta política y de 
conformidad con la extensión del margen de 
voluntariedad, el Gobierno declaró a la indus-
tria nacional que su objetivo era aumentar la 
tasa de mezcla de etanol de 5 % a 10 % (USDA 
2018). En 2022 las autoridades anunciaron el 
lanzamiento de un nuevo proyecto piloto, cuyo 
objetivo era introducir la gasolina ecoplus 89 
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(E8) en las provincias de Guayas, Esmeraldas 
y Los Ríos, así como incrementar la taza de 
mezcla voluntaria en el plano nacional (PE-
TROECUADOR 2023).

En el Decreto Ejecutivo n.o 308, que entró en 
vigor en junio de 2024, se describe el Regla-

mento codificado de regulación de precios de 
derivados de hidrocarburos y se establece el 
nuevo valor del bioetanol anhidro en USD 
90/L como “precio piso”. Además, se deter-
mina que, si en el mercado el “precio techo” 
es inferior al “precio piso”, primará este úl-
timo para la comercialización.

Gráfico 46. Mandatos de biocombustibles en Ecuador (2025).

Fuente: Elaborado con base en APALE 2025.

Desde principios del siglo XXI el Estado ecuato-
riano ha realizado esfuerzos para apoyar el mer-
cado y la industria local de los biocombustibles. 
En la actualidad, aunque no existe un mandato 
de mezcla obligatorio para el bioetanol, la Ley 
de Fomento y Desarrollo de la Producción de 

Biocombustibles sienta las bases para la pro-
moción de estos combustibles. pero la gasolina 
comercializada (ECOPAÍS E) se produce con un 
corte que contiene aproximadamente 5 %; para 
el biodiésel, existe un mandato de 5 % (aún pen-
diente de operativización).
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Entre 2015 y 2025, la evolución en la produc-
ción de bioetanol mostró un alto grado de 
dispersión. En 2025, con un total de 61 791 m3 

producidos, se registró una merma de 5.2 % 
respecto del año anterior y un alza de 130 % 
con respecto a los niveles de hace una década.

Gráfico 47. Producción anual de bioetanol en Ecuador (en m3).

Gráfico 48. Consumo anual de bioetanol en Ecuador (en m3).

Fuente: Elaborado con base en APALE 2025. 

Fuente: Elaborado con base en APALE 2025.
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En términos de consumo, la tendencia de la 
demanda de bioetanol es ligeramente similar 
a la de la producción, ya que toda la producción 
se destina al mercado interno. En 2025 el con-

sumo anual de bioetanol alcanzó los 64 417 m3, 
evidenciando una expansión anual de 9.4 % 
y de 147 %, si se lo compara con los niveles de 
hace diez años.

Tras tres años de mostrar una tendencia a la 
baja y alcanzar su punto más bajo en septiem-
bre de 2015 (USD 0.54/L), en diciembre de ese 
mismo año el precio del bioetanol se fijó en 
USD 0.75/L. Desde entonces se ha modificado 
cuatro veces, la última vez en junio de 2024, 
cuando pasó de USD 0.85/L a USD 0.90/L. 

Gráfico 49. Precio del bioetanol en Ecuador (mensual en USD/L).

Fuente: Elaborado con base en APALE 2025.

El total del bioetanol producido en Ecuador es 
a base de caña de azúcar. En 2025 se procesa-
ron 882 734 t de caña para su obtención, un 5% 
menos que el año anterior, pero un 130% por 
encima de los niveles de hace 10 años. 
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CON UNA SUPERFICIE DE 9 147 593 km2 
y una población de más de 333 millones de ha-
bitantes, Estados Unidos de América es uno 
de los países donde la producción de biocom-
bustibles líquidos se encuentra fuertemente 
concentrada. Se trata del principal productor 
de biodiésel y bioetanol. 

El antecedente de la legislación estadouni-
dense relativa a los biocombustibles se re-
monta hasta la crisis energética mundial de 
1973, que demostró la necesidad de intervenir 
las normas de economía de combustible y 
promover el uso de combustibles alternativos 
(Torroba et al. 2022). Ante tal necesidad, en 
1975 el Gobierno estadounidense sancionó 
la Ley de Conservación y Política Energética 
y en 1988 la Ley de Combustibles Alternativos 
para Motores, que estableció distintos reque-
rimientos para los fabricantes de autos. En 
1980, entre ambos procesos, se creó la Ley 
de Seguridad Energética, que incluye el uso 
del bioetanol como una parte importante del 
proceso de transición. Esta ley precedió la Ley 
de Política Energética de 1992.

La Ley de Política Energética de 1992 intro-
dujo una política integral destinada a redu-

cir la dependencia del petróleo importado 
y a mejorar la calidad del aire, para lo cual 
se abordaron los temas de los combustibles 
alternativos, las energías renovables y la 
eficiencia energética. Consecutivamente, 
en la Ley de Política Energética de 2005 se 
establecieron incentivos fiscales para el uso 
de combustibles alternativos, así como otras 
iniciativas políticas. Esta ley se destaca por 
el establecimiento de la Norma sobre los com-
bustibles renovables (RFS), que constituye la 
estructura normativa nacional base en torno 
a los biocombustibles (Torroba et al. 2022).

Como se señaló anteriormente, la RFS se creó 
en virtud de la Ley de Política Energética de 
2005, que modificó la Ley de Aire Limpio 
(CAA), vigente desde el último tercio del siglo 
XX. Sin embargo, no fue sino hasta la sanción 
de la Ley de Independencia y Seguridad Ener-
gética de 2007, que modificó de nuevo la CAA 
para ampliar la RFS, cuando se establecieron 
los primeros lineamientos para la definición 
de los mandatos de mezcla e inclusión de 
umbrales mínimos de rendimiento de emi-
siones de GEI durante el ciclo de vida de los 
biocombustibles. Esta ley abarcó cuatro tipos 
de biocombustibles: los combustibles reno-
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vables (incluido el etanol producido a base 
de maíz), los biocombustibles avanzados, el 
diésel elaborado con biomasa y los biocom-
bustibles celulósicos (Torroba et al. 2022).

En virtud de la RFS, cualquiera que produzca 
o importe gasolina o diésel debe mezclar un 

porcentaje de biocombustibles en su suminis-
tro de combustible o comprar créditos deno-
minados números de identificación renovable 
(RIN) para cumplir con su obligación7. Dichos 
RIN se emiten cuando se producen y venden 
los distintos tipos de biocombustibles.

7	 Véase https://www.catf.us/es/2023/06/us-renewable-fuel-standard-challenges-opportunities-path-decarboni-
zing-transportation-sector/.

Gráfico 50. Total de RIN otorgados en EE. UU. por tipo de combustible.

Fuente: Elaborado con base en EPA 2026.

2
0

10

2
0

11

2
0

12

2
0

13

2
0

14

2
0

15

2
0

16

2
0

17

2
0

18

2
0

19

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
2

2
0

2
5

2
0

2
4

2
0

2
3

Biodiesel (EV 1.5)

Aceite de Palma

Diésel Renovable

Total de RINs, en millones -eje der-

Etanol No Celulósico (EV 1.0)

Jet Fuel Renovable (EV 1.6)

Diesel Renovable (EV 1.7)

100%

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

30.000

25.000

20.000

15.000

10.000

5.000

05
% 10

%

10
%

14
%

13
%

13
%

18
%

16
%

16
%

14
%

17
%

14
%

13
%

14
%

12
%

7
%

9
5

%

8
9

%

8
9

%

8
2

%

8
2

% 8
1% 76

%

78
%

78
%

76
%

72
% 72

%

6
9

%

6
2

%

5
9

%

6
3

%

1%

4% 5% 5% 5% 5% 5%
8

%

9
%

11
%

15
%

17
%

2
0

%

2
0

%

0%0% 1% 1% 1% 2% 2% 2% 3% 3% 4% 5%



68 ESTADO DE LOS BIOCOMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LAS AMÉRICAS 2026

En 2025 se otorgaron 23 358 millones de RIN, 
lo que representó una merma de 7.9 % con 
respecto al año anterior, aunque registró un 
alza de más de 30 puntos, si se lo compara con 
la cantidad de RIN emitidos hace una década. 
Gran parte de la merma anual en 2025 se debió 
a la marcada caída en los RIN correspondientes 
al biodiésel y diésel renovable, acorde con las 
políticas fiscales que afectaron este combus-
tible. Así, el 63 % de los créditos se emitieron 
para el etanol no celulósico —sumando 4 
puntos en su participación en la comparación 
anual—, el 20 % para el diésel renovable no és-
ter (EV 1.7) y el 7 % para el biodiésel (-5 puntos 
en su participación respecto de 2024). El resto 
se distribuyó entre el diésel renovable no éster 
(EV 1.6), el gas natural renovable y, a partir de 
2024, el combustible de avión renovable, de 
conformidad con las nuevas demandas para 
el SAF. Respecto a este último, destaca que, si 
bien aún es baja la cantidad de RIN otorgados 
(2 % del total), en 2025 registró un alza de 157 % 
en la cantidad emitida.

En comparación con la RFS, de naturaleza 
federal y en la que se incluyen mandatos vo-
lumétricos para combustibles renovables, en 
el plano estatal se destacan otras estructuras 
normativas que también impulsan una mayor 
producción y uso de biocombustibles en los 
Estados Unidos, como la LCFS de California. El 
principal objetivo de esta legislación es descar-

bonizar el sector del transporte a través del uso 
de combustibles alternativos bajos en carbono 
como el etanol, el biojet y el biodiésel, así como 
combustibles fósiles de combustión más limpia 
como el gas natural comprimido y el gas natu-
ral licuado. Promulgada en 2009 y en vigor por 
primera vez en enero de 2011, esta legislación se 
volvió a adoptar en 2015 (IEA Bioenergy 2022). 
La Junta de Recursos del Aire de California8 in-
cluye la LCFS entre las nueve medidas discretas 
de acción temprana para reducir las emisiones 
de GEI en California. La LCFS está diseñada 
para disminuir la IC de los combustibles para 
el transporte en dicho estado, así como para 
proporcionar una gama cada vez mayor de al-
ternativas renovables y con bajas emisiones de 
carbono, que reducen la dependencia del pe-
tróleo y mejoran la calidad del aire. En 2018 la 
Junta aprobó varias enmiendas a la regulación, 
que incluyen fortalecer y suavizar los puntos 
de referencia de intensidad de carbono hasta 
2030, de acuerdo con el objetivo de reducir las 
emisiones de GEI para 2030. 

Los combustibles bajos en carbono por deba-
jo del punto de referencia generan créditos, 
mientras que los combustibles por encima del 
punto de referencia de IC generan déficits.

8	 Al respecto, véase: https://ww2.arb.ca.gov/our-
work/programs/low-carbon-fuel-standard/about.
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En los últimos años se ha producido una caída 
en la participación de los créditos de etanol, lo 
que ha favorecido principalmente al diésel re-
novable, la electricidad y el biometano. Los últi-
mos datos cerrados corresponden al año 2024, 
en que el 25 % correspondía a la electricidad, el 
21 % al biometano, el 40 % al diésel renovable, 
el 10 % al etanol y el restante 4 % se distribuyó 
entre el biodiésel y el gas natural fósil. El LCFS 
es independiente de los combustibles, ya que los 
créditos o déficits se generan en función de la 
IC de un combustible. Todos los combustibles y 
sistemas de energía compiten entre sí, incluidos 
el gas natural, la electricidad, los biocombusti-
bles, etc. Transversalmente, la LCFS de California 

trabaja con otros tres programas para reducir las 
emisiones de GEI del transporte (Límite y Co-
mercio de Emisiones [Cap and Trade], el Progra-
ma de Vehículos Limpios Avanzados [Advanced 
Clean Car Program] y la legislación SB 375). Otros 
estados que han instituido programas similares 
al LCFS son Oregón y Washington en los Estados 
Unidos y Columbia Británica en Canadá. Juntos 
han formado una iniciativa regional denomina-
da Colaboración de la Costa del Pacífico (Pacific 
Coast Collaborative) (IEA Bioenergy 2022).

Dicha iniciativa, que constituye un acuerdo 
regional entre California, Oregón, Washington 
y Columbia Británica, está dirigida a alinear 

Gráfico 51. Porcentaje de crédito por tipo de producto.

Fuente: Elaborado con base en CARB 2025.
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estratégicamente políticas para reducir los GEI 
y promover la energía limpia. Cumple la fun-
ción de reunir a los formuladores de políticas 
de los estados del bloque oeste de los Estados 
Unidos y de las provincias canadienses co-
rrespondientes para facilitar la cooperación 
regional en una serie de desafíos políticos 
medioambientales y otros retos conexos. En 
la actualidad la iniciativa se enfoca sobre todo 
en los esfuerzos para descarbonizar las eco-
nomías estatales, para lo cual se ha definido 
una serie de ejes de trabajo: la reducción de 
desperdicios de comida, la descarbonización 
del sector del transporte, las economías bajas 
en carbono y resilientes, las energías limpias y 
los edificios no contaminantes (PCC s. f.). 

A lo largo y ancho del territorio federal, se han 
definido mandatos de mezcla regidos por las 

9	 Al respecto, consúltese https://afdc.energy.gov/laws/390.

disposiciones legislativas de los diferentes es-
tados. En 2023 Minnesota, Misuri, Pensilvania 
y Oregón tenían mandatos de 10 % (E10) de 
mezcla de bioetanol, mientras que Luisiana 
y Washington tenían mandatos de 2 % (E2). 
Por otra parte, con respecto al biodiésel, Mas-
sachussets y Minnesota cumplían mandatos 
de mezcla superiores a 10 %, correspondien-
tes a B20 y B15, mientras que Nuevo México 
y Oregón utilizaban la mezcla B5 y Luisiana 
y Washington, la B2 (DOE 2023a). En 2022 se 
estableció que cada año se debían mezclar 36 
000 millones de galones de combustible re-
novable con combustibles para el transporte 
nacional, en los cuales cierto porcentaje del 
biocombustible debía ser avanzado, es decir, 
combustible derivado de biomasa renovable 
aprobada, lo que excluía el etanol a base de 
almidón de maíz9.

Gráfico 52. Obligaciones finales de volumen de energías renovables 
(miles de millones de RIN).

Fuente: Elaborado con base en ArgusMedia 2026.
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En 2026 en el contexto de la escalada bélica 
y ante la incertidumbre respecto del sumi-
nistro del petróleo, la Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos autorizó el 
uso de 15 % de etanol en gasolinas durante 
todo el año. Así, los mandatos para el diésel 
de biomasa de este año superan en más de 
60 % los objetivos del año pasado, el mayor 
incremento anual en la historia del programa 
(ArgusMedia 2026).

En los Estados Unidos se han implementado de 
forma general diferentes políticas alusivas a la 
temática energética y, de forma específica, re-
lacionadas con los biocombustibles líquidos, lo 
que ha permitido una alta producción y consu-
mo de estos. En este contexto, algunos estados 
han diseñado legislaciones específicas para 
sus mezclas, como Luisiana, Massachusetts, 
Minnesota, Nuevo México, Oregón, Pensilva-
nia y Washington. 

Gráfico 53. Producción anual de biodiésel en EE. UU. (en m3).

Fuente: Elaborado con base en EIA 2026. 

Estados Unidos es el principal productor 
mundial de bioetanol y biodiésel, 
respaldado por un sólido marco 
regulatorio que durante décadas ha 
impulsado la seguridad energética, la 
diversificación de combustibles y la 
reducción de emisiones.
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En los dos últimos años, la producción de bio-
diésel en los Estados Unidos ha mostrado un 
marcado y continuo crecimiento, impulsado 
principalmente por la producción de diésel 
renovable. No obstante, en 2025, producto de 
los cambios en la política fiscal referidos al bio-
diésel, como la eliminación de créditos fiscales 
para biocombustibles importados y la incerti-
dumbre regulatoria general que afecta al sector, 
la elaboración nacional, que fue de 15 401 728 

m3, registró una marcada merma anual (- 16.4 % 
frente a 2024). De todos modos, si se la compara 
con los niveles de 2015, la producción nacional 
registró un incremento de 183 %. Asimismo, 
destaca que el diésel renovable volvió a superar 
por tercer año consecutivo la producción de dié-
sel convencional y que, si bien ambos tipos de 
diésel registraron mermas anuales, el primero 
lo hizo en mucho menor magnitud (- 9 % anual 
y – 31 % anual, respectivamente).

Gráfico 54. Consumo anual de biodiésel en EE. UU. (en m3).

Fuente: Elaborado con base en EIA 2026. 
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que afectaron al biodiésel en 2025, el consumo 
interno fue de 13 526 845 m3, implicando una 
merma anual de 36 % y quedando en niveles 

levemente por encima de los de 2022. Por tipo 
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Desde hace varios decenios Estados Unidos cons-
tituye el principal productor de bioetanol en el 
mundo. En 2025 en el ámbito nacional se produ-
jeron 62 438 169 m3 de bioetanol, una cantidad 

que rompió nuevamente la barrera de los 60 000 
000 m3 y que representó un nuevo máximo en la 
serie, quedando 1.7 % por encima de los niveles 
de 2024 y 11.4 % respecto de los de 2015.

Gráfico 55. Producción anual de bioetanol en EE. UU. (en m3).

Gráfico 56. Consumo anual de bioetanol en EE. UU. (en m3).

Fuente: Elaborado con base en EIA 2026. 

Fuente: Elaborado con base en EIA 2026. 
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En los Estados Unidos el consumo de bioetanol 
muestra una tendencia relativamente similar 
a la producción, con un crecimiento paulatino 
hasta 2019, una contracción en 2020 derivada 
de la crisis sanitaria global y tendencias de re-

cuperación paulatina en los años siguientes. 
Durante 2025, el consumo interno de bioeta-
nol alcanzó 52 294 457 m3, lo que representó un 
aumento anual de 0.7 % y de 2.8 % respecto de 
los valores de hace una década.

A partir de 2014, las exportaciones de biodiésel 
en los Estados Unidos mostraron una tenden-
cia alcista, hasta alcanzar su pico en 2023. En 

2025 las exportaciones de biodiésel descendie-
ron, por segundo año consecutivo, a 309 833 m3 
(- 54.7 % anual, - 6.8 % frente a 2015).

Gráfico 57. Exportaciones anuales de biodiésel en EE. UU. (en m3).

Gráfico 58. Importaciones anuales de biodiésel en EE. UU. (en m3).

Fuente: Elaborado con base en EIA 2026.

Fuente: Elaborado con base en EIA 2026.
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Las importaciones estadounidenses de 
biodiésel y diésel renovable disminuyeron 
significativamente durante 2025 debido prin-
cipalmente a la pérdida de los créditos fiscales 
para los biocombustibles importados, así como 

al menor consumo interno de estos combusti-
bles. En 2025 ingresaron en los Estados Unidos 
669 972 m3 de este biocombustible, esto es, 81.4 
% por debajo del año anterior y 69.3 % menos 
con respecto a 2015.

Gráfico 59. Exportaciones anuales de bioetanol en EE. UU. (en m3).

Fuente: Elaborado con base en EIA 2026.
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Tras el punto más alto alcanzado en 2018 (5 
923 107 m3), las exportaciones no volvieron a 
marcar nuevos récords sino hasta 2024, cuan-

do ascendieron a 7 282 129 m3 (+36.5 % anual). 
En comparación con lo ocurrido en el último 
decenio, el crecimiento fue de 136.4 %. 

Gráfico 60. Importaciones anuales de bioetanol en EE. UU. (en m3).

Fuente: Elaborado con base en EIA 2026.

En cuanto a las compras al exterior, los regis-
tros del último decenio reflejan volatilidad. 
En 2025 las importaciones de bioetanol fueron 

de apenas 13 881 m3, un valor no significativo, 
dado que el mercado interno más que se satis-
face con la producción local. 

Gráfico 61. Precio del biodiésel en EE. UU. (mensual en USD/L).

Fuente: Elaborado con base en DOE 2025.
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A partir de 2021, el precio de este biocombusti-
ble mostró una marcada y constante tendencia 
al alza, hasta que en julio de 2022 tocó un pico 
(USD 1.45/L), debido a la subida de los costos 
del aceite. Posteriormente, el precio mostró 

una tendencia descendente, tocando un piso 
en agosto de USD 1.02/L, a partir del cual vuel-
ve a incrementarse comercializándose a USD 
1.11/L en abril de 2026.

Gráfico 62. Precio del bioetanol en EE. UU. (mensual en USD/L).

Nota: Precio FOB Gulf.

Fuente: Elaborado con base en Consejo de Granos y Bioproductos de Estados Unidos 2025. 
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CON UNA SUPERFICIE DE 10 991 km2 y 
una población de más de 2 millones de ha-
bitantes, Jamaica es el único país del Caribe 
donde de manera estable en el tiempo se han 
utilizado mezclas efectivas de bioetanol en 
las gasolinas. 

En Jamaica la promoción y comercialización 
de los biocombustibles tiene sus raíces en 
la búsqueda de soluciones para revitalizar 
industrias en declive (p. ej., la azucarera) y 
atender los problemas de la importante sali-
da financiera y de la emisión de GEI ocasio-
nados por la importación de combustibles 
fósiles crudos o refinados (Johnson et al. 
2020). En este contexto, la producción de eta-
nol para consumo interno y de azúcar crudo 
se destinó a ampliar el mercado de la caña 
y a dirigir recursos económicos a la indus-
tria en dificultades y a la gran cantidad de 
personas que dependen de ella (Johnson et 
al. 2020). Como resultado, en 2006 se lanzó 
un proyecto piloto de seis meses para validar 
la comercialización de la mezcla de etanol 
E10. En 2008 se oficializó la gasolina E10-87 
y en 2009, la E10-90. En 2010 se promulgó el 
mandato obligatorio de mezcla mínima de 

10 %, que está en vigor hasta hoy (Barret-Ed-
wards 2010, Johnson et al. 2019).

A fin de cumplir con esta normativa, el país 
importó etanol de productores establecidos 
en Brasil y los Estados Unidos e invirtió en 
instalaciones de deshidratación para pre-
parar el combustible líquido para su uso 
final (MEM 2010). En la actualidad el país 
sigue dependiendo de las importaciones 
de etanol, pero los cambios de los últimos 
años en el mercado internacional continúan 
impulsando la iniciativa de utilizar etanol 
producido con materia prima local. Todos 
estos esfuerzos se coordinan en el marco 
de la Política nacional de biocombustibles, di-
señada y publicada en 2010 tras la entrada 
en vigor del mandato E10 para fomentar la 
exploración y expansión de los biocombus-
tibles (MEM 2010). Esta política se integra de 
manera armonizada con la Política energética 
nacional, con el fin de crear sinergias entre 
los objetivos en materia de sostenibilidad, 
colaboración intersectorial, desarrollo tec-
nológico, marco legal y desarrollo de capa-
cidades (Johnson et al. 2020).

JAMAICA
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En Jamaica la normativa sobre los biocombus-
tibles líquidos aún está en proceso de consoli-
dación. Con respecto al bioetanol, se estableció 

un mandato de mezcla de 10 %, mientras que, 
en relación con el biodiésel, todavía no se ha 
fijado una normativa específica.

Gráfico 63. Mandatos de biocombustibles en Jamaica (2025).

Fuente: Elaborado con base en Johnson et al. 2020.

Gráfico 64. Consumo anual de bioetanol en Jamaica (en m3).

Fuente: Elaborado con base en MSET 2025 y estimaciones.
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En el país no se lleva a cabo una producción 
significativa de biocombustibles, debido a lo 
cual la mayor parte de ellos se importa. Tam-
poco existe una demanda de biodiésel desde 
el mercado local, por lo que todo lo que se 

consume es bioetanol. En 2025 el país habría 
consumido 92 039 m3 de bioetanol, lo que re-
presenta un incremento de 5.9 % con respecto 
a 2024 y de 42.5 % en relación con 2015, cuando 
se inició el registro de estos datos.

Gráfico 65. Importaciones anuales de bioetanol en Jamaica (en m3). 

Fuente: Elaborado con base en MSET 2025 y estimaciones.

Como se mencionó anteriormente, casi todo 
el bioetanol consumido en el territorio jamai-
quino es importado desde otros países de la 

región. En este sentido, las importaciones de 
bioetanol han mostrado una tendencia al alza 
en los últimos años.
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CON UNA SUPERFICIE DE 406 752 km2 y 
una población de más de 7 millones de habi-
tantes, la República del Paraguay cuenta con 
importantes recursos biológicos para la pro-
ducción de biocombustibles y se destaca en la 
producción de caña de azúcar y maíz. Además, 
es uno de los países con mayor uso porcentual 
de bioetanol en las gasolinas.

Si bien es cierto que la legislación paraguaya ya 
contenía instrumentos normativos en materia 
de biocombustibles, como el mandato de mez-
cla de hasta 20 % de etanol, definido mediante 
el Decreto 2162 de 1999, no fue sino hasta la 
promulgación de la Ley 2748: Promoción de 
Biocombustibles cuando entró en vigor una 
legislación integral en esta materia. Dentro de 
sus principales objetivos se incluyen la diver-
sificación de la oferta de energías renovables, 
una menor dependencia de los combustibles 
fósiles importados, la sustitución de los com-
bustibles fósiles por combustibles renovables, 
una mejor calidad ambiental, el desarrollo del 
sector agropecuario (inicialmente enfocado 

10	 Agradecemos el apoyo que nos brindó Massimilia-
no Corsi, presidente de la Cámara Paraguaya de Bio-
combustibles y Energías Renovables (BIOCAP), para 
elaborar esta sección.

en la producción de pequeña escala, evolu-
cionando posteriormente hacia un modelo 
industrial) y la exportación de etanol y biodié-
sel (USDA 2015). Además, dicha ley estableció 
mandatos de mezcla de bioetanol y biodiésel, 
por medio de la promoción de su producción y 
comercialización (IRENA 2015b). Durante los 
siguientes diez años las autoridades aprobaron 
una serie de decretos e incentivos para fomen-
tar la industria.

En julio de 2015 el Gobierno de Paraguay apro-
bó la Ley 5444: Ley de Promoción del Consu-
mo de Bioetanol, un instrumento normativo 
integral enfocado exclusivamente en dicho 
biocombustible. De acuerdo con esta ley, las 
mezclas obligatorias se efectúan con base en 
el suministro nacional de bioetanol, es decir, 
se utiliza primero el etanol producido a partir 
de la caña de azúcar plantada localmente y, 
una vez agotado ese suministro, se emplea el 
producido con otras materias primas, sobre 
todo granos (USDA 2015). En diciembre de 2024 
se aprobó la Ley 7357, que modifica de forma 
parcial la Ley 5444 y según la cual las naftas 
menores a 97 octanos deben contener como 
mínimo 30 % de etanol. Asimismo, esta nor-
mativa establece un incremento progresivo 
que alcanzará el 32 % hacia el año 2030. A tra-

REPÚBLICA  
DEL PARAGUAY10
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vés del Decreto 3241 se establecieron nuevas 
especificaciones técnicas para los combusti-
bles líquidos (nafta ron 88 y 93: un mínimo de 
30 %; nafta ron 97: de 24 % a 25 %; y nafta ron 
98: hasta 10 %). En la actualidad Paraguay es 
uno de los países líderes de la región en térmi-
nos de mandatos de mezcla. 

Mediante la Ley 6.389 de 2019 se estableció 
el Régimen de Promoción para la Elabora-
ción Sostenible y Utilización Obligatoria del 
Biocombustible Apto para la Utilización en 
Motores Diésel, reglamentado por medio del 
Decreto 3500 de 2020. De conformidad con 
estos instrumentos normativos, se definió 
un nuevo mandato de mezcla obligatoria de 
biodiésel de 2 % en el gasoil tipo III, el cual 
se incrementó en 1 % cada año hasta llegar 
al mandato B5 en 2022. No obstante, en oc-
tubre de 2021 las autoridades derogaron el 
patrón de mezclas a través del Decreto 6096 
y la Resolución n.° 44/2022 y mantuvieron el 
anterior, definido en B2(1). En 2023, mediante 
la Resolución n.° 481 del 4 de mayo, se estable-

ció la mezcla mínima obligatoria en 2 % y 
por medio de la Resolución n.° 1276/2023 del 9 
de octubre se aprobó la mezcla mínima obli-
gatoria de 5 %. En abril de 2026, el Congreso 
Nacional sancionó una modificación a la Ley 
6389/2019 que introduce un rango de mezcla 
de biodiésel entre el 5 % y el 20 %, quedando 
su implementación sujeta a la promulgación 
por el Poder Ejecutivo.

En el Decreto 3500 de 2020 se estableció que el 
biodiésel no podría ser importado y se fijaron 
los siguientes beneficios impositivos:

a)	 La exoneración del pago del impuesto al 
valor agregado por las ventas del com-
bustible para la mezcla obligatoria y la 
adquisición de las materias primas, los in-
sumos, los equipos, las instalaciones y los 
demás bienes utilizados de forma directa 
en el proceso de elaboración.

b)	 La exención del pago del impuesto o tasa a 
la importación, así como de cualquier otro 
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gravamen que pudiera originar la impor-
tación de los bienes de capital necesarios 
para la elaboración del producto.

c)	 La exoneración del pago del impuesto al 
capital por los inmuebles necesarios para 
el desarrollo de la actividad.

A principios de junio de 2025 la empresa Ener-
sur firmó un acuerdo para la inversión de USD 
150 millones en capitales locales, con el objeti-
vo de construir una nueva planta de biocom-
bustibles en el departamento de Canindeyú, 
al noreste del país.

Gráfico 66. Mandatos de biocombustibles en Paraguay (2025).

Fuente: Elaborado con base en BIOCAP 2026.

En Paraguay, los marcos políticos referentes 
a los biocombustibles líquidos se han refor-
mado para fortalecer su mercado y expandir 
su uso. Como resultado, actualmente es uno 
de los Estados con mezclas obligatorias más 
altas: a partir de marzo de 2025 la mezcla 
de bioetanol es de 30 %, mientras que la de 
biodiésel es de 5 %. Asimismo, en marzo de 
2026, ante los shocks en los precios y la incer-
tidumbre en la oferta de combustibles fósiles, 
se han acelerado decisiones para ampliar el 
uso de biocombustibles en todo el continente. : 

Asimismo, el Congreso Nacional sancionó en 
2026 una modificación que establece un rango 
de mezcla de biodiésel entre el 5 % y el 20 %, 
pendiente de promulgación, consolidando así 
su estrategia de diversificación energética, y 
mantuvo el mandato de bioetanol en 30 %.

En Paraguay, la producción de biodiésel se 
sustenta principalmente en aceite de soja, re-
forzando su integración con la cadena agroin-
dustrial, aunque de manera complementaria se 
utilizan otras materias primas en menor escala.
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Con respecto a la producción de biodiésel, a par-
tir de 2023 se ha observado un aumento que se 
ha expandido en los siguientes años. Así, en 

2025 alcanzó 106 136 m3, implicando un alza 
anual de 19.9 % y quedando más de nueve veces 
por encima de los valores de una década atrás.

Gráfico 67. Producción anual de biodiésel en Paraguay (en m3).

Gráfico 68. Consumo anual de biodiésel en Paraguay (en m3).

Fuente: Elaboración propia con base en datos compartidos por BIOCAP 2026. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos compartidos por BIOCAP 2026.
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En consonancia con la evolución en la pro-
ducción, el consumo de biodiésel se ha expan-
dido marcadamente en el país en los últimos 
años. En 2025, con una demanda interna que 

alcanzó 78 754 m3, se registró un incremen-
to anual de 6.9 % y, si se lo compara con los 
niveles de 2015, implicó un aumento de más 
de quince veces.

Gráfico 69. Producción anual de bioetanol en Paraguay (en m3).

Fuente: Elaboración propia con base en datos compartidos por BIOCAP 2026.

En Paraguay los volúmenes de producción de 
bioetanol han crecido paulatina, pero constan-
temente en los últimos años. En 2025 continuó 
la dinámica de crecimiento sostenido, con un 

volumen de producción total que alcanzó 692 
021 m3, lo que representó un alza de 5.6 % en 
relación con 2024 y que casi triplicó los valores 
de hace diez años.

Paraguay se posiciona entre los 
países con mayor incorporación de 
biocombustibles en el transporte, con 
una mezcla obligatoria de bioetanol del 
30 % y una meta de aumento progresivo 
hacia 2030.
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Con respecto al consumo local de bioetanol, 
este ha mostrado un comportamiento más 
errático en su evolución anual. En 2025, con 
un total demandado por el mercado interno 

de 498 694 m3, se registró una merma de 3.1 
% en relación con 2024; no obstante, si se lo 
compara con el último decenio, se verifica un 
aumento de 117 %.

Gráfico 70. Consumo anual de bioetanol en Paraguay (en m3).

Gráfico 71. Exportaciones anuales de bioetanol en Paraguay (en m3).

Fuente: Elaboración propia con base en datos compartidos por BIOCAP 2026.

Fuente: Elaboración propia con base en datos compartidos por BIOCAP 2026.
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En Paraguay prácticamente dos tercios de su 
producción se destinan al mercado interno. En 
2025, con un volumen exportado de 140 470 

m3 de bioetanol, las exportaciones registraron 
una merma de 30 % anual, aunque triplicaron 
su volumen respecto del año 2018.

Gráfico 72. Exportaciones anuales de biodiésel en Paraguay (en m3).

Fuente: Elaboración propia con base en datos compartidos por BIOCAP 2026.

30.000

25.000

20.000

15.000

10.000

5.000

0

2
0

2
3

2
0

2
4

2
0

2
5



88 ESTADO DE LOS BIOCOMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LAS AMÉRICAS 2026

Gráfico 73. Precio del biodiésel en Paraguay (USD/L).

Fuente: Elaboración propia con base en datos compartidos por BIOCAP 2026.

Hasta 2022 Paraguay había participado en el 
mercado exterior de biocombustibles líqui-
dos únicamente a través de sus exportaciones 
de bioetanol. A partir de dicho momento se 
ha registrado un aumento sostenido en las 

ventas externas de biodiésel. En 2025, con 
una exportación de 27 383 m3 de biodiésel, se 
registró un incremento anual de 84.1 % y de 
206.7 % respecto de su primer año de salida 
al mercado externo.

Impulsado por políticas de promoción 
e inversiones estratégicas, el sector del 
biodiésel ha experimentado un fuerte 
crecimiento: en 2025 la producción 
fue más de nueve veces superior a la 
registrada una década atrás.
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Tras el pico en el precio del biodiésel en marzo de 
2023 (USD 1.64/L), se registró una tendencia a la 
baja, hasta llegar en octubre de 2024 a un míni-

mo en la serie (USD 0.96/L). A partir de entonces, 
el precio ha mostrado una leve recuperación y en 
diciembre de 2025 alcanzó USD 1.27/L.

Gráfico 74. Precio del bioetanol en Paraguay (USD/L).

Fuente: Elaboración propia con base en datos compartidos por BIOCAP 2026.

De 2021 a 2022 el precio del bioetanol mostró 
un alza paulatina de USD 0.7 a USD 0.94/L. 
Después de alcanzar su punto máximo en di-
ciembre de 2022 (USD 0.94/L), comenzó una 
sostenida caída hasta mediados de 2025. En 

diciembre de 2025, el precio se ubicaba en USD 
0.71/L. Cabe destacar que los precios de ambos 
biocombustibles son referenciales, ya que en 
el país existe el libre mercado.
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CON UNA SUPERFICIE DE 1 285 216 km2 
y una población de más de 34 millones de 
habitantes, la República del Perú es otro país 
suramericano que utiliza biodiésel y bioetanol 
en su matriz de combustibles líquidos. En esta 
nación todo el bioetanol se produce a base de 
caña de azúcar y todo el biodiésel se elabora 
con aceite de palma.

En la actualidad Perú no exige el cumplimien-
to de requisitos de certificación ambiental ni 
límites de emisión de GEI en los biocombusti-
bles, por lo que las plantas de etanol elaboran 
informes de sostenibilidad certificados por 
terceros. Los esfuerzos nacionales dirigidos a 
establecer una normativa para la promoción 
y regulación de los biocombustibles líquidos 
tuvieron su origen en la promulgación del 
Supremo Decreto 013: Regulación para la 
Promoción del Mercado de Biocombustibles, 
vigente desde 2005. En este decreto se definió 
directamente el contenido mínimo en volu-
men de los biocombustibles por ser mezclados 
con combustible fósil para su distribución y 
venta. Además, se fijó un mandato obligatorio 
de mezcla mínima de etanol de 7.8 % y de 5 % 
de biodiésel, aplicable a todas sus formas de 
consumo final (USDA 2022b).

En abril de 2007, tomando como base legal 
el Decreto 013, las autoridades oficializaron 
dos nuevos instrumentos normativos con el 
propósito de fortalecer y consolidar los planes 
fijados en los años anteriores para el desarrollo 
del sector: a) la Ley 28.054: Ley de Promoción 
del Mercado de Biocombustibles y b) el Supre-
mo Decreto 021: Regulación para la Comer-
cialización de Biocombustibles. En el primero 
se establece el marco legal para promover el 
uso de los biocombustibles y se fomenta la in-
versión en su producción y comercialización 
(USDA 2023e).

En la Vigésima Primera Conferencia de las Par-
tes Perú se comprometió a lograr una reducción 
de 30 % en las emisiones de todo su sector eco-
nómico para 2030, principalmente mediante 
el sector forestal. En la estrategia se incluye 
una ley nacional que promueve la inversión, 
el desarrollo y el uso de biocombustibles, de 
acuerdo con el Decreto Supremo 012-2009: Po-
lítica Nacional Ambiental. En su capítulo sobre 
minería y energía se establece como prioridad 
la promoción de la inversión, el desarrollo y el 
uso de los biocombustibles como sustitutos del 
petróleo y el gas natural para reducir las emi-
siones de carbono (USDA 2023e). El objetivo de 
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la Ley 28.054 era promover la inversión en la 
producción y comercialización de los biocom-
bustibles. Con su publicación se estableció el 
Programa de Promoción del Uso de Biocombus-
tibles en el marco de la Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada de Perú, el cual canaliza 
la búsqueda de inversiones en el sector local de 
los biocombustibles (USDA 2022b).

En el Decreto Supremo n.o 021-2007-EM: Re-
gulación para la Comercialización de Biocom-
bustibles se establecieron los requisitos legales 
para la comercialización y distribución de los 
biocombustibles en Perú, las normas de cali-
dad y los procedimientos para el registro de 
las mezclas de biocombustibles (USDA 2022b). 
En el Decreto Supremo 014-2021 EM, que entró 
en vigor el 1.o de enero de 2023, se estableció 
el contenido de azufre del diésel y las gasoli-
nas y se simplificó la comercialización de las 
gasolinas. El reglamento fijó la gasolina regu-
lar en 91 octanos y la premium en 96 octanos. 
Además, estableció el límite de contenido de 
azufre en el diésel y la gasolina en 50 ppm. Du-
rante el primer trimestre de 2024 el contenido 
de azufre no debía exceder las 10 ppm.

El 18 de febrero de 2024 el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) renovó 
los derechos antidumping y compensatorios 
sobre el biodiésel de origen argentino por un 
período adicional de cinco años.

El 5 de febrero de 2025 el INDECOPI emitió la 
Resolución 008-2025/CBD-INDECOPI, a través 
de la cual se inició una revisión de la caduci-
dad de los derechos antidumping impuestos al 
biodiésel de origen estadounidense. Las partes 

interesadas disponen de un plazo de seis me-
ses a partir de la fecha de su publicación para 
presentar la información pertinente, con la 
posibilidad de solicitar una prórroga de tres 
meses para incluir comentarios adicionales. 
Esta revisión determinará si los derechos se-
rán renovados o eliminados. Además, el 23 de 
marzo de 2025 publicó la Resolución 037-2025/
CDB-INDECOPI, por medio de la cual se inició 
una revisión de la caducidad de los derechos 
compensatorios impuestos al biodiésel de ori-
gen estadounidense.

Perú participa en el CORSIA, una iniciativa 
global liderada por la Organización de Avia-
ción Civil Internacional (OACI) para reducir 
las emisiones de CO2 derivadas de los vuelos 
internacionales. La Resolución ministerial 435-
2024-MTC, que establece el nuevo Reglamento 
sobre infracciones y sanciones aeronáuticas, in-
cluye infracciones relacionadas con la protec-
ción ambiental, como el incumplimiento de 
las disposiciones del CORSIA.

Aunque Perú no ha establecido mandatos 
nacionales de mezcla para SAF, toma parte 
en esfuerzos regionales dirigidos a evaluar 
su viabilidad. En febrero de 2025 Airbus y la 
OACI establecieron una alianza para realizar 
estudios de viabilidad de SAF en Argentina, 
Panamá y Perú, los cuales forman parte del 
programa de Asistencia, Desarrollo de Capa-
cidades y Formación en Combustibles Sos-
tenibles de Aviación de la OACI, que apoya a 
los países en el desarrollo de las capacidades 
necesarias para producir e implementar SAF.

Lima Airport Partners, operador del Aero-
puerto Internacional Jorge Chávez, ha ini-
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ciado el proyecto LIMFuel, que contempla 
el diseño, la construcción, la operación y el 
mantenimiento de un nuevo sistema de su-
ministro de combustible de aviación capaz 
de distribuir SAF. La empresa española Exo-
lum, con experiencia en la gestión de SAF, ha 
sido seleccionada como socio a largo plazo. 
La primera fase del proyecto implica una in-
versión superior a los USD 80 millones, con 

un despliegue de infraestructura planificado 
en etapas hasta 2041. En la actualidad se está 
construyendo una nueva red de hidrantes 
para integrarlo en el sistema en operación. 
El proyecto tiene como objetivo reducir la 
congestión y las emisiones por medio del re-
emplazo de más de 100 entregas diarias de 
camiones cisterna por tuberías diseñadas 
para suministrar el combustible.

Gráfico 75. Mandatos de biocombustibles en Perú (2025).

Nota: En el Decreto Supremo n.º 021-2007-EM y en sus modificaciones se estableció 

desde el 1 de enero de 2011 la obligatoriedad en todo el país del diésel B5.

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025c. 

A lo largo del siglo XXI la legislación pe-
ruana en la materia ha estado inmersa en 
un proceso de formación y consolidación. 
Los esfuerzos por crear marcos normativos 
robustos han logrado definir un mandato de 

mezcla de bioetanol de 7.8 % y uno de bio-
diésel de 5 %, que se han logrado mantener 
desde 2023 hasta inicios de 2025 entre 7.6 
% y 7.8 % para el bioetanol y en 4.9 % para 
el biodiésel.
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A partir de 2017 la producción de biodiésel 
comenzó a crecer sostenidamente en el país, 
hasta alcanzar en 2021 su máximo histórico 
de 120 000 m3. A partir de entonces el cre-

cimiento se estancó. En 2025, con una pro-
ducción estimada de 122 000 m3, se habría 
registrado un aumento anual de 1.7 % y de 
510 % con respecto a 2017.

Gráfico 76. Producción anual de biodiésel en Perú (en m3).

Gráfico 77. Consumo anual de biodiésel en Perú (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025c. 

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025c. 
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Si bien es cierto que la producción peruana de 
biodiésel empezó a ser una realidad a partir de 
2017, el consumo de este biocombustible en el 
país ya se realizaba desde hace mucho tiempo 
atrás. En la actualidad los volúmenes de con-
sumo de biodiésel del país están por encima 

de los volúmenes producidos por la industria 
nacional, debiéndose satisfacer el consumo 
interno con compras externas. En 2025 el con-
sumo total de biodiésel habría sido de 385 000 
m3, 1.3 % por encima de los valores de 2024 y 
19.9 % con respecto al último decenio.

Gráfico 78. Producción anual de bioetanol en Perú (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025c.

En el último decenio la evolución de la produc-
ción nacional de bioetanol ha sido volátil. En 
2025 la elaboración nacional habría alcanzado 
170 000 m3, que habría representado un cre-
cimiento de 6.3 % en comparación con el año 

anterior. Considerando la producción de los 
últimos diez años, Perú no ha logrado igualar 
ni superar el punto máximo productivo de 
190 000 m3, alcanzado en 2014, pero habría 
quedado 11.8 % por encima de la 2015.
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Al igual que ocurre a nivel nacional con el 
biodiésel, para satisfacer la demanda interna 
de bioetanol es necesario recurrir al mercado 
externo, dada la brecha entre producción y 

consumo. En 2025 el volumen de consumo 
nacional habría sido de 225 000 m3, un au-
mento de 1.4 % respecto de 2024 y de 30.1 % 
frente a 2015.

Gráfico 79. Consumo anual de bioetanol en Perú (en m3).

Gráfico 80. Exportaciones anuales de bioetanol en Perú (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025c.

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025c. 
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En 2025 se habrían exportado 150 000 m3 de 
bioetanol, lo que representa una merma de 

6.3 % en comparación con 2024, pero un cre-
cimiento de 59.6 % respecto de 2015.

Gráfico 81. Importaciones anuales de biodiésel en Perú (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025c. 
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En 2020, a raíz de la pandemia de COVID-19, se 
registró el punto más bajo de la serie. A partir 
de entonces, las importaciones se han incre-
mentado hasta alcanzar valores obtenidos 
antes de dicha pandemia. En 2025 se habría 
importado la misma cantidad de biodiésel que 
el año anterior (260 000 m3), lo que supone 

una disminución de 19.5 % con respecto a 2015. 
Las importaciones de este biocombustible se 
controlan mediante la renovación de los de-
rechos antidumping y compensatorios sobre el 
biodiésel estadounidense y, más recientemen-
te, de los impuestos compensatorios sobre el 
biodiésel argentino (USDA 2025c). 

Gráfico 82. Importaciones anuales de bioetanol en Perú (en m3).

Fuente: Elaborado con base en USDA 2025c.

En los últimos diez años las importaciones 
anuales de bioetanol han mostrado una volati-
lidad interanual, con una tendencia alcista. En 
2025 las compras externas habrían ascendido 

a 205 000 m3, lo que implica un incremento de 
5.1 % con respecto al año anterior y de 83 % en 
relación con 2015.
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CON UNA SUPERFICIE DE 176 215 km2 
y una población de más de 3 millones de ha-
bitantes, la República Oriental del Uruguay 
dispone de diversos recursos biológicos que 
industrializa para elaborar biodiésel y etanol. 
La producción de etanol se realiza principal-
mente con caña de azúcar, sorgo, trigo, cebada 
y maíz, mientras que en la de biodiésel se uti-
liza soja, colza, sebo y aceites usados de cocina 
(ANCAP 2025).

En Uruguay el marco normativo en materia 
de biocombustibles líquidos se remonta hasta 
2007, con la promulgación de la Ley 18.195: Ley 
de Agrocombustibles, por medio de la cual se 
promovió por primera vez la regulación de la 
producción, comercialización y utilización de 
los biocombustibles en el ámbito nacional. En-
tre sus objetivos más importantes se incluyen 
los siguientes:

	 Promover la producción de alcohol car-
burante y biodiésel con materias primas 
nacionales;

11	 Agradecemos el apoyo que nos brindó Marcelo Sa-
dres, de Alcoholes del Uruguay (ALUR), para elabo-
rar esta sección.

	 Establecer metas de incorporación de di-
chos agrocombustibles;

	 Definir modalidades de comercialización; 
y

	 Fijar criterios de fomento de la producción 
y exoneraciones tributarias.

De la Ley 18.195 se derivó el Decreto 523, a 
través del cual se reglamentaron aspectos 
prioritarios en cuanto a la autorización de la 
producción, la calidad de los agrocombustibles 
y su comercialización. En diciembre de 2020, 
mediante la Ley 19.924 (art. 316), la aplicación 
de todas estas disposiciones se extendió al 
bioetanol y al biodiésel.

Entre las diversas medidas adoptadas por 
medio de este marco normativo se destaca 
el establecimiento de los primeros manda-
tos de biocombustibles en el país. A fin de 
impulsar la etapa temprana del mercado, las 
autoridades uruguayas fijaron mandatos de 
mezcla voluntaria nacional para el bioetanol 
y el biodiésel. En el caso del bioetanol, se per-
mitía una mezcla de hasta 5 % al 31 de diciem-
bre de 2014, mientras que en el del biodiésel 
se autorizó una voluntariedad de mezcla de 

REPÚBLICA 
ORIENTAL  
DEL URUGUAY11
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hasta 2 % a 2008. Tras el vencimiento de los 
plazos, las mezclas de ambos combustibles 
pasaron de la voluntariedad máxima a la obli-
gación mínima, según lo dispuesto por la ley. 
El mandato de mezcla del etanol se estableció 
en un mínimo obligatorio de 5 % y un máxi-
mo voluntario de 10 % sobre la mezcla final 
a partir de 2015, mientras que el del biodiésel 
se estableció en un mínimo obligatorio de 5 
% a partir de 2012 (SGS 2021c).

Durante siete años estos mandatos de mezcla 
orientaron el mercado de biocombustibles de 
Uruguay; no obstante, en noviembre de 2021, 
con la aprobación de la Ley 19.996: Ley de Ren-
dición de Cuentas (arts. 182 a 184), las autori-
dades uruguayas modificaron la anterior Ley 
de Agrocombustibles (18.195), con lo cual se 
oficializó la eliminación de la obligación de 
mezcla de biodiésel en el gasoil de uso auto-

motor (que hasta ese momento era de 5 %) y 
se elevó de 5 % a 8.5 % el mínimo de mezcla 
obligatorio de alcohol carburante en naftas 
de uso automotor. Cabe destacar que, a pesar 
del aumento, la Administración Nacional de 
Combustibles, Alcohol y Pórtland ya mezclaba 
voluntariamente un porcentaje superior a 8.5 
%, debido a lo cual el alza no tuvo un efecto 
relevante en términos de descarbonización 
de la matriz energética.

Cabe destacar también la proclamación de la 
Ley de Agrocombustibles, que está alineada 
con los objetivos de la Política Energética 2005-
2030 del país y la Política Nacional de Cambio 
Climático. Con arreglo a la Segunda contribu-
ción determinada a nivel nacional al Acuerdo de 
París, para 2030 la nación se compromete a 
establecer mandatos de mezcla más altos, con 
el propósito de definir políticas de mitigación 
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más incisivas. Al respecto, en dicho documen-
to se plantean los siguientes objetivos:

	 Para 2030 se han incorporado alternati-
vas renovables en el gasoil mediante el 
coprocesamiento de grasas y aceites en 
refinerías o mezclas de biocombustibles 
de hasta 7 %. 

	 Para 2030 se ha aumentado el porcentaje 
de mezcla de bioetanol en gasolinas hasta 
11 % (República Oriental del Uruguay 2022).

Hacia finales de 2024 el Ministerio de Am-
biente anunció que la empresa Avalon Ener-
gy Group LLC efectuaría una inversión por 
USD 380 millones en la construcción de una 
biorrefinería, capaz de producir anualmente 
100 000 t de SAF, por medio del proceso de 
hidrotratamiento de ésteres y ácidos grasos 
(HEFA). Además de dicha planta, la empresa 
planea desarrollar un parque solar de 50 MW 
para generar hidrógeno a través de la electró-
lisis del agua, insumo crucial en la producción 
mediante el HEFA.

Gráfico 83. Mandatos de biocombustibles en Uruguay (2025).

Fuente: Elaboración propia con base en datos de ALUR 2025. 

La legislación uruguaya ha mostrado avan-
ces y retrocesos en materia de biocombus-
tibles. Tras la derogación del mandato de 
biodiésel, en la actualidad solo se mantiene 
el de 8.5 % de mezcla mínima de bioetanol, 
dentro del cual se mezcla un porcentaje en 
torno al 9.8 % de manera efectiva. Según la 

Resolución n.° 575/024 del 10 de septiembre 
de 2024, emitida por la Unidad Reguladora 
de Servicios de Energía y Agua, se ha puesto 
en consulta pública una propuesta dirigi-
da a aumentar gradualmente el porcentaje 
máximo permitido de bioetanol en las naf-
tas, incluso hasta 12 %.
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Desde 2019 la producción nacional de biodiésel 
mostró una fuerte caída. En 2022 las autorida-
des anunciaron la suspensión del corte, por lo 

que se detuvo la producción en todo el país. En 
2023 y 2024 los volúmenes fueron insignifi-
cantes: de 8933 m3 y 1844 m3, respectivamente.

Gráfico 84. Producción anual de biodiésel en Uruguay (en m3).

Gráfico 85. Consumo anual de biodiésel en Uruguay (en m3).

Fuente: Elaborado con base en ALUR 2026.

Fuente: Elaborado con base en ALUR 2026. 
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Pese a la suspensión de la producción de bio-
diésel en el territorio nacional, las autoridades 
no importaron biocombustible para satisfacer 

la demanda local. En 2022, el último año en 
que se registraron datos de consumo interno, 
este fue de apenas 10 452 m3.

Gráfico 86. Producción anual de bioetanol en Uruguay (en m3).

Gráfico 87. Consumo anual de bioetanol en Uruguay (en m3).

Fuente: Elaborado con base en ALUR 2026. 

Fuente: Elaborado con base en ALUR 2026.

En 2025 la producción uruguaya de bioetanol 
alcanzó 94 352 m3, lo que supone un aumento 

anual de 12.9 % y de 15 % en comparación con 
el primer dato de la serie (2019).
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La producción nacional de bioetanol se desti-
na completamente al consumo interno, por lo 
que el nivel de este en 2025 fue el mismo que 
mostró la producción del país. La demanda 

interna se incrementó 12.9 % con respecto a 
2024 y 20.7 % en comparación con el año de 
inicio de la serie (2019).

En los últimos años el precio del bioetanol en 
Uruguay experimentó un marcado crecimien-
to, que encontró su punto máximo en agosto 
de 2023 (USD 1.3/L). Posteriormente, comenzó 
a descender, hasta llegar en mayo de 2024 a 
USD 0.96/L. A partir de 2025 quedó situado en 

Gráfico 88. Precio del bioetanol en Uruguay (mensual en USD/L).

Fuente: Elaborado con base en ALUR 2026.

USD 1.05/L. Cabe señalar que el precio varía 
según la región donde se elabora el producto: 
Paysandú o Bella Unión. Para la elaboración 
del presente documento, se dispone de los 
datos relativos a Paysandú.
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03
AVANCES 
NORMATIVOS 
EN MATERIA DE 
BIOCOMBUSTIBLES 
EN CENTROAMÉRICA

DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS, en la región centroamericana 
se han logrado importantes avances en el establecimiento de normas 
sobre biocombustibles, especialmente en lo que refiere al bioetanol, 
en particular en Costa Rica, Guatemala y Panamá. Cabe resaltar que 
en la región operan 16 destilerías, se exporta el 90 % del alcohol 
producido y se dispone de una capacidad de producción de 491 573 m3.

105
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Gráfico 89. Capacidad de producción de etanol en Centroamérica  
(en millones de m3).

Fuente: Elaborado con base en ACR 2023.
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EN EL PLAN NACIONAL de Desarrollo 
e Inversión Pública Rogelio Fernández Güell 
2023-2026 (MIDEPLAN 2022) se definieron 
los porcentajes de adición de bioetanol en las 
gasolinas de hasta 8 % para 2026. En el Plan 
Nacional de Energía 2015-2030 se estableció la 
necesidad de promover el uso de combustibles 
alternativos en el sector del transporte.

El Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) 
dispuso la inclusión de hasta 10 % de etanol 

en la composición de la gasolina súper, para lo 
cual solicitó a la Refinería Costarricense de Pe-
tróleo (RECOPE) emprender los trabajos técni-
cos necesarios para adaptar sus terminales12.

12	 De acuerdo con el MINAE, la inclusión de hasta 10 
% de etanol en la composición de la gasolina súper 
podría reducir 128 000 t de emisiones de CO2 a la 
atmosfera, lo que supone una evolución hacia un 
combustible más amigable con el ambiente.

COSTA RICA

El país consolidó un marco normativo 
para regular la producción, 
almacenamiento, transporte y distribución 
de biocombustibles, sentando las bases 
para una futura expansión de su uso en el 
mercado nacional.
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Por medio de la promulgación del Reglamen-
to de biocombustibles líquidos y sus mezclas, se 
regularon las funciones de los actores de la 
cadena de valor de los biocombustibles y los 
requisitos para su almacenamiento, transpor-
te y distribución.

Además, en el artículo 10 se estableció que a 
la RECOPE le corresponde efectuar la mezcla 
de combustibles fósiles con biocombustibles, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
n.° 7356: Monopolio en Favor del Estado para 
la Importación, Refinación y Distribución al 
Mayoreo de Petróleo Crudo, sus Combustibles 

13	 Ver aquí: https://iica.int/es/prensa/noticias/en-el-ii-
ca-autoridades-y-expertos-del-sector-energia-de-cen-
troamerica-convocados.

Derivados, Asfaltos y Naftas y la Ley n.° 7593: 
Ley de la Autoridad Reguladora de los Servi-
cios Públicos (ARESEP). La RECOPE ejecuta 
las tareas, actividades e inversiones necesa-
rias para este fin y debe adquirir los biocom-
bustibles que cumplan con los reglamentos 
técnicos centroamericanos RTCA 75.02.46:07: 
biocombustibles: etanol carburante anhidro y 
etanol carburante anhidro desnaturalizado y sus 
mezclas con gasolina: especificaciones y RTCA 
75.02.43:07: biocombustibles: biodiésel (B-100) y 
sus mezclas con aceite combustible diésel: espe-
cificaciones o los reglamentos técnicos nacio-
nales que se apliquen.

En cuanto al transporte de biocombustibles, 
en el artículo 18: “Transporte de biocombus-
tibles” se dispuso que el transporte y la dis-
tribución de biocombustibles o sus mezclas 

Gráfico 90. Futura mezcla de etanol en la gasolina en Costa Rica 
(2027, estimada).

Nota: Mezcla en la gasolina súper prevista para 2026.

Fuente: Elaboración propia con base en datos declaración de funcionarios competentes13.
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3. AVANCES NORMATIVOS EN MATERIA DE BIOCOMBUSTIBLES EN CENTROAMÉRICA

con combustibles fósiles debe cumplir los 
requisitos exigidos en los decretos ejecutivos: 
36627-MINAET: Reglamento para la regulación 
del transporte de combustible, 31502-MflJAE-S: 
Reglamento para la distribución de combustibles 

derivados de hidrocarburos sin punto fijo de venta 
(peddlers), 24715-MOPT-MEIC-S: Reglamento para 
el transporte terrestre de productos peligrosos y las 
demás normas técnicas aplicables al transporte 
de combustible derivado del petróleo.
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EN EL ACUERDO GUBERNATIVO Nú-
mero 159-2023 se establecen los lineamientos 
para la efectiva aplicación del Decreto Nú-
mero 17-85: Ley del Alcohol Carburante. De 
esta manera se utiliza parte de la Ley de 1985, 
pero con una reglamentación de 2023, cuyo 
objetivo principal es la descarbonización del 
sector del transporte. 

En esta reglamentación se dispone que, a par-
tir del 1 de enero de 2025, el país debe utili-
zar una mezcla mínima de 5 % de bioetanol 
en todas sus gasolinas. Además, prioriza el 
uso del bioetanol “avanzado”, es decir, aquel 
cuyas emisiones son menores a 28.6 g de CO2 
equivalente por MJ, a fin de poner énfasis en 
la descarbonización de los biocombustibles. 

GUATEMALA

Gráfico 91. Futura mezcla de etanol en la gasolina en Guatemala 
(2026, estimada).

Nota: Mezcla prevista para junio de 2026.

Fuente: Elaborado con base en Presidencia de la República de Guatemala 2023 e IICA 2024.
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3. AVANCES NORMATIVOS EN MATERIA DE BIOCOMBUSTIBLES EN CENTROAMÉRICA

El bioetanol avanzado debe abastecer al menos 
el 60 % de la mezcla obligatoria de gasolina. 
Para ello, se estableció un sistema de libre ne-
gociación14, según el cual los productores 
locales pueden ofrecer su bioetanol a los dis-
tribuidores de gasolina, que se encargan de 
realizar la mezcla. Se prevé que la oferta no 
será completada, lo que abrirá la posibilidad 
de importar bioetanol. 

Asimismo, se creó un departamento, que será 
la autoridad de aplicación y que tendrá múlti-
ples competencias en la materia. Asimismo, 
se dispuso que en un plazo de seis meses se 
deberán publicar los siguientes reglamentos 
complementarios:

	 Procedimiento de fiscalización de la cali-
dad del alcohol carburante;

14	 El sistema de libre negociación de precios y cantidades 
abarca un precio de referencia (paridad de exporta-
ción); cuotas a los productores, definidas como el vo-
lumen contractual que están comprometidos a vender 
a los distribuidores; y un mecanismo de disrupción del 
mercado de alcohol carburante (bioetanol). Se incluye 
la posibilidad de realizar licitaciones de biocombusti-
ble, si se produce una escasez de oferta.

	 Nómina de calidad del alcohol carburante;

	 Inventario y almacenamiento del alcohol 
carburante para distribuidoras y productores;

	 Metodologías de cálculo y demás consi-
deraciones necesarias para la adecuada 
contabilización de emisiones de GEI del 
alcohol carburante, del etanol avanzado 
y de la mezcla, de conformidad con las 
mejores prácticas internacionales; y 

	 Procedimiento administrativo de con-
tabilización de emisiones de GEI para el 
inventario nacional de emisiones, que 
regula la coordinación con el Ministerio 
de Ambiente y Recursos Naturales.

A partir de enero de 2026 la mezcla de etanol 
con gasolina será obligatoria en el ámbito na-
cional, de conformidad con el artículo 40 del 
Acuerdo Gubernativo 159-2023, que contiene 
el reglamento general de la Ley del Alcohol 
Carburante. Asimismo, a través del Acuerdo 
Gubernativo 257-2025, se aprueba el nuevo 
Reglamento General de la Ley de Alcohol Car-
burante, reordenando el marco reglamentario 
y fijando que, a partir del 30 de junio de 2026, 
las gasolinas incorporarán 10% en volumen 
de alcohol carburante.
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EN LA ACTUALIDAD Panamá avanza 
en el uso obligatorio de 10 % de bioetanol en 
las gasolinas, previsto para 2026. A través de 
él, además de reducir las importaciones de 
combustible fósil, se podrían generar 30 000 
puestos de trabajo directos e indirectos y una 
inyección económica de USD 400 millones 
durante un período de cinco años.

A inicios de 2023 las autoridades panameñas va-
lidaron la Ley 355, mediante la cual se reformó 
la Ley 42 de 2011, que estableció lineamientos 
para la política nacional sobre biocombustibles 
y energía eléctrica a partir de biomasa.

Por medio del artículo 2, que modifica el ar-
tículo 14 de la Ley 42 de 2011, se autorizó el 
uso de bioetanol anhidro como aditivo oxige-
nante en la mezcla con gasolinas previamen-
te comercializadas. A través de este recurso 
normativo se estableció la obligatoriedad en 
la mezcla y el uso de bioetanol en la gasolina 
mediante el siguiente cronograma:

1.	 Al 1 de abril de 2024, una mezcla de 5 % en 
la provincia de Panamá, al norte hasta el 
río Chagres; al este hasta el corregimiento 
24 de diciembre y al oeste hasta la ribera 
del río Panamá. En la provincia de Pana-

má Oeste, en los distritos de La Chorrera 
y Arraiján. 

2.	 Al 1 de septiembre de 2024, la mezcla será 
de 5 % en todo el territorio nacional.

3.	 Al 1 de abril de 2025, la mezcla será de 7 % 
en todo el territorio nacional.

4.	 Al 1 de abril de 2026, la mezcla será de 10 
% en todo el territorio nacional.

Dicho cronograma está siendo redefinido y el 
poder ejecutivo envió al parlamento el Proyec-
to de Ley 42 que ya fue aprobado en primer de-
bate y será votado en plenario en julio de 2026. 
El proyecto de ley dicta una mezcla obligatoria 
de etanol en gasolina al 10%

Después de esta fecha, la autoridad correspon-
diente de la Secretaría Nacional de Energía 
podrá incrementar la mezcla de bioetanol en 
la gasolina a más de 10 %, de acuerdo con los 
avances tecnológicos y financieros. Asimismo, 
podrá modificar los porcentajes, las fechas y 
las zonas geográficas en función de coyuntu-
ras de orden nacional e internacional, según 
estas se presenten y desarmonicen el mercado 
interno de los biocombustibles.

PANAMÁ
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Con el artículo 8, que restablece la vigencia del 
artículo 27 de la Ley 42 de 2011, se recuperan 
elementos para la promoción de la competi-
tividad del sector de los biocombustibles. Se 
determina que las personas naturales que 
participen en la producción de materia prima 
para elaborar bioetanol y biodiésel, entre otros 
biocombustibles, estarán exentas de:

1.	 El impuesto de importación, aranceles, ta-
sas, contribuciones y gravámenes que se 
carguen cuando se efectúa una importa-
ción para capital productivo. La exonera-
ción se aplica por un período de diez años 
a partir de la expedición del permiso para 
la producción de bioetanol o biodiésel.

2.	 El impuesto de transferencia de bienes 
corporales muebles y la prestación de 
servicios para capital productivo por un 

período de cinco años a partir de la emi-
sión del permiso de producción.

3.	 El impuesto sobre la renta, por un período 
de diez años, a partir de la fecha de imple-
mentación efectiva de la obligatoriedad de 
la mezcla de bioetanol en el combustible.

4.	 El impuesto sobre la renta aplicable a ingre-
sos generados por la venta de certificados de 
reducción de emisiones (bonos de carbón).

5.	 El pago de la licencia industrial y comercial y 
del aviso de operación, así como de la tasa de 
control, vigilancia y fiscalización por un pe-
ríodo de diez años a partir de enero de 2023.

6.	 Los cargos de distribución y transmisión 
asociados a la producción de energía a 
base de biomasa.

Gráfico 92. Futura mezcla de etanol en la gasolina en  
Panamá (2026, estimada).

Nota: Mezcla para todas las gasolinas prevista para 2026.

Fuente: Elaboración propia con base en comunicación interna.
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Gráfico 93. Producción de biodiésel en las Américas 
(en m3 por año).
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EN 2025 LA PRODUCCIÓN de biodiésel 
en las Américas se incrementó 125.9 %, en 
comparación con los volúmenes reportados 
en 2015. Entre los países que han mostrado 
un mayor crecimiento ponderado durante 
este período en términos de volumen se en-
cuentran Estados Unidos, Brasil y Canadá 
(concentran el 85.7 % de la producción de 

la región). En la actualidad Estados Unidos 
es el mayor productor de biodiésel. En 2024 
la producción estadounidense de diésel re-
novable volvió a superar la de biodiésel. A 
nivel agregado de las Américas, con un total 
de 27 544 088 m3 producidos, se registró una 
merma de 8.4 % anual con respecto a los va-
lores de 2024. 

Durante el último decenio, la producción de 
bioetanol en la región creció 15.3 %. Esta sigue 
siendo dominada ampliamente por dos países: 
Estados Unidos y Brasil, que llevaron a cabo el 
95.8 % de la producción total del biocombusti-

ble en 2025, que sigue evidenciando la mayor 
concentración relativa de este biocombustible. 
El volumen producido en 2025 en la región se 
sostuvo prácticamente en los mismos niveles 
de 2024 (103 102 574 m3).

Gráfico 94. Producción de bioetanol en las Américas (en m3 por año).
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4. PANORAMA REGIONAL

Gráfico 95. Consumo de biodiésel en las Américas (en m3 por año).
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En 2025 el consumo de bioetanol en la región 
creció 14.1 % con relación al año 2015. Durante 
el decenio los dos países con mayores volúme-
nes de consumo fueron Estados Unidos y Bra-

sil, seguidos por Canadá, y en menor medida 
por Argentina y Colombia. Con un consumo 
total de 98 276 960 m3 en 2025, la demanda 
regional de bioetanol aumentó 2.2 % anual.

Gráfico 97. Exportaciones de biodiésel en las Américas (en m3 por año).

Gráfico 96. Consumo de bioetanol en las Américas (en m3 por año).
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Durante el último decenio, solo Argentina, 
Brasil, Canadá, Estados Unidos y Paraguay rea-
lizaron ventas de biodiésel al exterior. En este 
sentido, Argentina ha sido a lo largo de la serie, 
el país con los valores de exportación más altos; 
no obstante, en los últimos años, en un contexto 

de precios desfavorables en su principal mercado 
y una fuerte sequía en el país, cedió su puesto a 
Estados Unidos y Canadá. En 2025, con un total 
de 1 055 823 m3, las exportaciones regionales de 
biodiésel se contrajeron 23.1 % con respecto a 
2014 y 36.1 % en relación con 2024.

Gráfico 98. Exportaciones de bioetanol en las Américas (en m3 por año).
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Estados  Unidos y Brasil han sido los principa-
les exportadores de bioetanol de la región, con 
una amplia diferencia sobre los demás países. 

En 2025 las exportaciones totales alcanzaron 
10 389 571 m3, lo que implicó un alza anual de 
6.3 % y de 85.2 % en relación con 2015.

Gráfico 99. Importaciones de biodiésel en las Américas (en m3 por año).
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4. PANORAMA REGIONAL

En los últimos años solo tres países han efec-
tuado compras de biodiésel en el extranjero: 
Canadá, Estados Unidos y Perú. En 2025 se pro-
dujo una merma anual de 55.4 %, explicada 
principalmente por la caída en las importa-

ciones de los Estados Unidos. En el plano re-
gional se alcanzó un volumen total importado 
de biodiésel de 2 498 972 m3. En comparación 
con 2015, las importaciones de la región regis-
traron una merma de 14.9 %. 

Gráfico 100. Importaciones de bioetanol en las Américas (en m3 por año).
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